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Suscricion voluntaria para atender á las necesidades que 
pueden sobrevenir en Madrid y demas pueblos de la pro
vincia con motivo de la enfermedad reinante.

Rs. mrs.

Recaudado anteriormente  233,544.. 7
Sr. D. Pedro Martínez Luna..........................  400
Sr. D. J. M. S..................................... : .........  38

Total rs. vn.......................  233,682. . 7

Madrid 14 de Octubre de 1855.=* El Gobernador inte
rino , José María de Lallana.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Visto el proyecto para la construcción del Canal de rie

go de la Princesa de Asturias en la provincia de Huesca, 
tomando al efecto las aguas del rio Ara : Vistos los planos 
y memoria facultativa: Oídos los dictámenes emitidos por 
el Ingeniero y Gobernador de la provincia , la Diputación 
y Junta de agricultura de la misma , y el de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, y conformándome 
con lo propuesto por mi Ministro de Fomento, vengo en 
decretar lo siguiente:

1 .* Otorgo á D. Miguel Ravella, vecino de Barcelona, la 
Real concesión definitiva que ha solicitado para construir 
á sus expensas, y con arreglo á los planos aprobados, el 
Canal Princesa de Asturias, cuyo costo asciende á 
19.038,643 rs., verificándose dicha concesión en los tér
minos y con las obligaciones que se expresan en los si
guientes artículos.

2.“ Declaro de utilidad pública el indicado Canal para 
los efectos prevenidos en la ley de enagenacion forzosa 
de 17 de Julio de 1836. La expropiación de los terrenos 
que comprende el trazado de los planos se liará con ar
reglo a la misma.

3.° El concesionario disfrutará el Canal y todos sus 
aprovechamientos por el espacio de 99 años, al cabo de 
los cuales pasará ál Estado en plena propiedad , habien
do de verificarse su entrega en el de perfecta conserva
ción.

4.® Disfrutará también de los derechos y privilegios 
que para lás obras de riego están concedidos por la ley 
de 24 de Junio de 1849, y demas beneficios que á las 
obras públicas aseguran las leyes y disposiciones generales 
vigentes.

5* Declaro á su favor la propiedad de los saltos de agua 
que establezca en el Canal en tanto que los aplique útil
mente. Con esta sola condición podrá aprovecharlos por 
sí ó venderlos libremente , sin estar en cuanto á ellos su
jeto á la reversión del Estado que respecto á lo demas del 
Canal se establece.

6.* Las obras se construirán con sujeción al proyecto 
presentado por el concesionario, con las modificaciones 
propuestas por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y aceptadas por él. Si en la ejecución fuese 
conveniente hacer alguna alteración, no podrá verificar
la sin obtener previamente una autorización especial 
para ello.

7.* Dichas obras se llevarán á efecto bajo la inspección 
del Ingeniero de la provincia, ó del que el Gobierno de
signare con este objeto.

8.® En el término de seis meses , desde la fecha de esta 
concesión, deben empezar los trabajos , quedando termi
nados completamente en el de cinco años.

9.® En el indicado plazo de seis meses, el concesiona
rio ha de constituir en depósito el 5 por 100 del pre
supuesto como garantía del cumplimiento de esta conce
sión , debiendo hacerlo en metálico ó papel del Estado al 
tipo de cotización , exceptuando las acciones del emprés
tito para el Canal de Isabel II, carreteras y ferro-carrilcs, 
que se computan por todo su valor nominal. Esta garan
tía se consignará en la Caja general de Depósitos, y será 
devuelta al concesionario á medida que ejecute las obras, 
prévia certificación del Ingeniero inspector de las mismas.

10. El concesionario podrá:, en proporción á los trozos 
ó secciones que termine del Canal, utilizar las aguas que 
conduzca este, aplicándolas al objeto de la concesión.

11. El tipo máximo que deberá exigirse á los regantes 
será de 18 rs. 41 céntimos por fanega de 1,200 varas.

12. La adquisición del riego se considera de libre 
voluntad y con los contratos que las partes convengan 
dentro del tipo máximo señalado.

13. Los gastos de inspección y reconocimiento délos 
Ingenieros del Gobierno serán de cuenta del concesiona
rio, debiendo suministrarles cuantos medios reclamen y 
puedan facilitar su cometido.

4 4 . Si el concesionario no constituye el depósito ni 
empieza las obras en el plazo señalado, caducará la con
cesión , quedando los planos á beneficio del Estado.

45. También caducará cuando después de constituida 
la fianza y empezadas las obras faltase á alguna de las 
demas condiciones, en cuyo caso el Gobierno dispondrá 
la terminación de los trabajos como se determina en los 
artículos 28, 29, 30 y 34 del pliego de condiciones para 
la construcción del Canal de San Fernando, aprobado 
por Real decreto de 15 de Octubre de 1848.

46. Las cuestiones que puedan surgir sobre el cum
plimiento de esta concesión entre el Gobierno y el con
cesionario se resolverán por los trámites y Tribunales 
Contencioso-administrativos.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco. ««Está rubricado de la Real mano.*=*El 
Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 

la cesión que ha hecho D. Robustiano Boada, en favor de 
D. José Ruiz de Que vedo , de la contrata de construcción 
de la línea electro-telegráfica de Madrid á llioseco por 
la Granja, Segovia y Yaíladolid , que le habia sido adjudi
cada por Real orden de 48 de Setiembre próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V, I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 4 855.—Alonso Martincz.**» Señor 
Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), en vista de la subasta ve
rificada el 20 de Agosto último, se ha dignado resolver 
qüe se adjudique á D. José Ruiz de Quevedó, como mejor 
postor, la contrata de construcción parcial de la línea 
electro-telegrafica de Madrid á Almansa, por el precio de

6,860 rs. la legua; debiendo el adjudicatario otorgarla cor
respondiente escritura con arreglo á las bases y condicio
nes publicadas en la Gaceta de 22 de Julio de este año.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
«efectosí consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos añosi 
Madrid 9 de Octubre de 1853. =  Alonso Martincz.==Señor 
Director general de Obras publicas.

limo. Sr.: En vista de la subasta verificada el 20 de 
Agosto ultimo, la Reina (O. D. G.) se ha dignado resolver 
que se adjudique á D. José Ruiz de Quevedo, como único 
postor, la contrata de construcción completa de la línea 
electro-telegráfica de Almansa á Játiva por el precio de 
13,720 reales la legua , y de construcción parcial de la de 
Játiva á Valencia por el precio de 6,860 rs. legua; debien
do el adjudicatario otorgar la correspondiente escritura 
con arreglo á las bases y condiciones publicadas en la 
Gaceta de 22 de Julio de este año, para ámbas clases de 
construcción.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1855. =  Alonso Martinez.=Scñor 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de la subasta verificada el 20 de 
Agosto ultimo, la Reina (O. D. G.) se lia dignado resolver 
que se adjudique á D. José Ruiz de Quevedo, como único 
postor, la contrata de construcción parcial de la línea 
electro-telegráfica de Almansa á Alicante por el precio 
de 6,860 rs. la legua , debiendo el adjudicatario otorgar la 
correspondiente escritura con arreglo á las bases v con
diciones publicadas en la Gaceta de 22 de Julio de este 
año para esta clase de construcción.

lie Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 4 855 —Alonso Martínez *=*Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta verificada el 20 de Agosto último para el esta
blecimiento de la línea electro-telegráfica de Alicante á 
Cartagena por Orihuela y Murcia , adjudicándosela á Don 
José Ruiz de Quevedo, como único postor, por el precio 
de 13,720 rs. legua de construcción completa; quien de
berá otorgar la correspondiente escritura con arreglo á 
las bases y condiciones publicadas en la Gaceta de 22 de 
Julio de este año.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 4 855.«=Alonso Martínez.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (O. D. G.) se ha dignado aprobar la 
subasta verificada el 20 de Agosto último para el estable
cimiento de la línea electro-telegráfica de Socuéllamos á 
Cuenca, adjudicándosela á D. Joso Ruiz de Quevedo, como 
único postor, por el precio de 13,720 rs. la legua de cons
trucción completa; quien deberá'otorgar la correspon
diente escritura con arreglo á las bases y condiciones pu
blicadas en la Gaceta de 22 de Julio de este año.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de.4 855.~=Alonso Martínez =Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de la subasta verificada el 20 de 
Agosto último , la Reina (O. D. G.) se ha dignado resolver 
que se adjudique á D. José Ruiz de Quevedo, como mejor 
postor, la contrata de construcción completa de la línea 
electro-telegráfica de Segovia á Avila por Aldea Yieja, por 
el precio de 13,720 rs. la legua; quien deberá otorgar la 
correspondiente escritura, con arreglo á las bases y con
diciones publicadas en la Gaceta de 22 de Julio de e.?te 
año.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1855.=Alonso Martínez.~Sr. Di
rector gener al de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección primera.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) de lo 

expuesto por el Administrador principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Cuenca , sobre si á virtud de lo 
mandado por la ley de 19 de Julio último, que prohíbe á 
los empleados el percibo de cualquiera clase de emolu
mentos ademas de su sueldo, pueden los Administrado
res de Rentas continuar recibiendo los premios deexpen- 
dicion que les corresponde por las ventas de efectos es
tancados, para las que se les autorizó por Real órden de 2 
de Julio de 1852; enterada S. M. de que los premios de 
ventas que disfrutan los Administradores de Rentas, así 
como los guarda-almacenes y otros expendedores, tienen 
objetos determinados , pues ios de tabacos son para gastos 
de correo, reducción de calderilla y conducción de"cau
dales , y los de sal para cubrir merinas y gastos de alma
cén , teniendo una designación análoga los de las demas 
rentas:

Considerando que de suprimirse esta clase de abonos 
habría de cargarse en el presupuesto los créditos necesa
rios para aquellos gastos, y que ademas de no reportar 
esto ninguna economía , irrogaría el mayor trabajo que 
habia de producir la instrucción de los- expedientes de 
abonos y el de la contabilidad correspondiente; S. M. se 
ha servido declarar, de conformidad con .lo que Y. E. pro
pone , que las cantidades que por los expresados concep
tos devengan los Administradores de Rentas, guarda-al
macenes y Administradores especiales no son de las que 
prohíbe su percibo la ley de 4 9 de Julio último.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 44 
de Setiembre de 4 855.=Bruit.r=Sr. Director general de 
Rentas estancadas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en ese Ministerio relativo á si deben 
comprenderse en los efectos de la ley de 3 de Agosto de 
1851 6.000,000 de reales pertenecientes á los Pósitos del 
Reino, de los que se hizo uso en 4836 para atender á las 
extraordinarias y perentorias obligaciones que pesaban 
sobre el Tesoro público. Y teniendo presente lo expuesto 
por ese Ministerio en 27 de Marzo de 4852, Real órden 
de 4 de Febrero de 4853, y lo informado por la Junta de 
la Deuda pública y la Dirección del Tesoro, que conside
ran de igual derecho el mencionado crédito que los pro
cedentes de Propios , S. M. ha tenido á bien resolver sean 
comprendidos los de Pósitos en la citada ley de 3 de Agos
to de 4 854 y efectos consiguientes, debiendo preceder á 
su reconocimiento y liquidación justificar los interesa
dos con las cartas de pago originales que la exacción tuvo 
ingreso en el Tesoro y úo ha sido posteriormente reinte
grado , como también sufrir el descuento del contingente 
llamado de Pósitos que pagaban los pueblos por los fon
dos de esta procedencia en el caso que no lo hubieren 
satisfecho el año en que hicieron las entregas del metáli
co ó efectos* . ..

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 45 de Setiembre de 4 855.*=»Bruil.««Sr. Minis- 
ro de la Gobernación.

MINISTERIO DE LA 6UERRA.

El Capitán General de Cataluña, con fecha 7 del cor
riente, dice á eate Ministerio lo que sigue:

«Antes de ayer di cuenta á Y. E. de la completa des
trucción de la gavilla del Tofull de Yallirana. Hoy debo 
elevar á su conocimiento los- detalles de este importante 
hecho de armas, que libra á los pueblos de la cordillera 
del Ordal y del Panadés de los vejámenes consiguientes 
á la existencia de aquella feroz partida—El Comandante 
de la columna de Yillafranca, de regreso en la mañana 
del 5 de una batida practicada en los montes de Oleseta y 
Rivas, supo que aquella facción se hallaba reunida en 
una casa del pueblo de Masquefa. Se dirigió á San Satur- 
ní con objeto de que se le incorporase la Milicia Na
cional de dicho pueblo; pero allí le informaron que con 
iguales noticias habían salido hacía hora y media 89 Nacio
nales á las órdenes de su Capitán D. Gerónimo Roca, asi 
como otros 88 de Esparraguera á las del Alcalde D. Jaime 
Duran, segundo Comandante de los de este pueblo. El 
de la columna forzó su marcha, escogiendo 50 cazadores 
de las compañías de Tala vera que la forman, y con los 
Tenientes D. Mariano de las Peñas, D. Yicente Alvarez, 
Ayudante D. José Olivares, y doce caballos del regimiento 
de Calatrava, al mando del Alférez D. Dionisio Mayans, al 
paso de carga atravesaron en una hora la distancia de tres 
que les separaba de Masquefa. Los Nacionales tenían ya ocu
pado el pueblo y tomado las avenidas y casas inmediatas 
á la que ocupaba el enemigo; y dictadas por el Coman
dante de la columna las disposiciones oportunas, que fue
ran perfectamente secundadas por el Alcalde de Esparra
guera , mandó á sus cazadores forzar la puerta principal 
de la casa, entrando en ella á la bayoneta, y obligando á 
los rebeldes á.buscar su salida natural por la puerta falsa, 
Al intentarlo fué muerto el cabecilla Tofull por los Nacio
nales de San Saturní y de Esparraguera Francisco Cerda y 
José Yenas, y el cabo de cazadores José Guendia , y he
rido mortalmente otro titulado Capitán por el citado Al
calde de Esparraguera, cuyo accidente cortó los ánimos á 
los demas que trataban de- fugarse , quedando todos he
chos prisioneros en número de 25, pues uno que todavía 
dentro de la casa se resistía, luchando con el sargento de 
la tercera compañía de Talavera Alejandro Alegría, fué 
muerto por este. De los 25 prisioneros, el llamado Ferré 
de Masquefa, segundo de la gavilla, fué inmediatamente 
pasado por las armas después de recibir los auxilios es
pirituales, y ayer tarde en San Andrés de la Barca sufrie
ron igual suerte los 24 prisioneros restantes conforme á 
los bandos y disposiciones vigentes.

Se recogieron 23 armas de fuego^entre fusiles, esco
petas y trabucos, sables, pistolas , puñales, cananas y al
gunos paquetes de cartuchos. La importancia de este ser
vicio , y el mérito con traído por los que le practicaron y 
que tengo una verdadera complacencia en mencionar, 
les hacen acreedores á la consideración de S. M. , creyen
do yo por mi parle cumplir con un deber de justicia en 
recomendarlos á V. E. »

Y S. M. se ha servido resolver se den las gracias en 
su Real nombre á todos los que han tomado parte en el 
hecho de armas; previniendo al Capitán General forme la 
propuesta de recompensas en favor de los que mas se han 
distinguido, y concediendo desde luego la cruz de San 
Fernando de primera clase á D. Jaime Duran, segundo 
Comandante de la Milicia Nacional de Esparraguera, y á 
D. Gerónimo Roca , Capitán Je la de San Saturní.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Nombramientos.

Por Real órden fecha 21 de Setiembre último se nom
bra para la plaza de Administrador principal de Loterías 
de la ciudad de Oviedo, vacante por fallecimiento del que 
la servia , á D. José Florez , hijo del finado , en quien con
curren diferentes merecimientos y circunstancias para su 
buen desempeño.

Por otra de 22 del mismo mes se nombra para la plaza 
vacante de Contador de Hacienda pública de la provincia 
de Oviedo, con 20,000 rs. anuales , á D. Matías Blanco Sal
vadores, que desempeña en comisión la de Contador de Sa
lamanca ; para este destino, con 16,000, á D. Ramón Gon
zález Alberú , cesante de igual empleo en Tarragona, y 
que disfruta 8,000 rs. como pasivo; y para la plaza de 
Oficial segundo de la Contaduría de Granada , con 10,000, 
que también se halla vacante, á D. Ramón Rascón Sua- 
rez, Oficial que ha sido de la clase de terceros de la Direc
ción de la Caja general de Depósitos, con 4,000 rs. en si
tuación pasiva.

Por otra de igual fecha se nombra Oficial segundo de 
la Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Cá
diz , con 10,000 rs ., á D. Rafael Santos, que lo es tercero 
de la misma Contaduría; para esta plaza, con igual 
sueldo , á D. Yicente Bregante, Oficial tercero de la de 
Córdoba; para este destino, con 8,000 , á D. Antonio del 
Castillo y Fernandez , que lo es cuarto de la de Granada; 
•y para esta resulta , con el mismo sueldo , á D. Mariano 
Casado, Oficial primero cesante de la de Palencia.

Por otra de 30 de dicho mes de Setiembre se nombran 
Vocales de la Junta consultiva de Aranceles, sin sueldo, 
á D. Augusto Ulloa y D. Pedro Calvo Asensio, Diputados 
de las Cortes Constituyentes, y á D. Victorio Fernandez 
Lazcoiti , Subdirector cesante de la Dirección general de 
Rentas estancadas.

Por otra de 5 del actual Octubre se nombra para la 
plaza vacante de Oficial cuarto de la Aduana de Santan
der , con 8,000 rs., á D. Francisco Porto Camus , cesante 
del mismo destino.

Permutas.

Por Real órden fecha 4 de Octubre actual se accede á 
la que de sus respectivos destinos han solicitado D. Pedro 
Rodrigo , Oficial cuarto de la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia de Huesca, y D. Grego
rio Duran, que lo es electo de la de Soria.

Cesaciones.

Por Real órden de 22 del último Setiembre se decla
ra cesante , con el haber que por clasificación le corres
ponda , á D. José de Obregon , electo Oficial segundo de la 
Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de curar , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
invadidos del cólera-morbo  ........................  62
Muertos de los anteriormente invadidos  8 j « q
Idem de los invadidos en este día 31 > ‘
Curados........................................     49

La Aeeveda.
Invadidos. ..................................................................  6
Muertos.......................................................................   3

Campo Real
Invadidos. .............     2
Curados. ...........................       2

Vallecas.

Invadidos  ............................................ ................... 2
En los demas pueblos de la provincia, según las últi

mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el asta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 4 4 de Octubre 
de 4855.=El G. I ., José María Lallana.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

w w >  ^  £  o  _ as
s e x o s .  1 5* sr % *  2. 5‘ 5 2 g

¡3 ^  c* « 3 Q0 2. S ‘ o r- 2. • * *3

Hombres.................... 45 10 2 3 45 3! 4 4

Mujeres................... 25 8 2 5 26 19 7

Total  65 18 4 8 71 50 21

Madrid I I de Octubre de 1855.*=*VaIentin Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Osuna y Utrera por Moron.

4.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Utrera á Osuna y 
vice-versa, pasando por los pueblos de Osuna, Moron 
y Utrera.

2.a La distancia que media entre Utrera y Osuna se 
correrá en 40 horas, con arreglo al itinerario adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjniegas 
que se originen al Estado.
. 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 

tener el contratista cuatro caballerías mayores situadas 
en los puntos mas convenientes de la línea.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8 a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Sevilla.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratistaá la Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse á nueva subas
ta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y con
diciones.

H. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin derecho 
á indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias; el Gobierno determinará el abo
no por cuenta del Estado de lo que corresponda á pro
rata. Si la línea variase, el contratista deberá contestar, 
dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la provincia de Sevilla y por los demas medios

acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador, asis
tido del Administrador principal de Correos del mismo, 
punto el dia 10 de Noviembre próximo, á la* hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será k  cantidad de 
46,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en las Tesorerías de Renías, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, ia 
suma de 1,000 rs. vn. en metálico, la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrado*, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go , también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia 
rio desde Utrera á Osuna , y vice-versa, por el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y .leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas* dos ó mas, se abrirá en el 
acto'nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 30 de Setiembre de 4 855.=»Es copia.=:El Direc
tor, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha 6 del corriente, esta Dirección general ha señalado 
el dia 12 de Noviembre á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
de las Delicias, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, 
por un año y cantidad de 95,970 rs. en que se ha hecho 
proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose en la 
portería del mismo de manifiesto , para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 4 849 , las leyes de 29 de 
Junio de 4 821 y 9 de Julio de 1842 y la Real órden de 4.® 
de Abril de 4854 , aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año, sobre exención de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera otras generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 45 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 25,192"rs. vn.; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será 
la del medio diezmo; y la primera de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, será también 
la del medio diezmo por lo ménos, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad délos lidiadores, no bajando de 4 00 
reales vellón cada una.

Madrid 8 de Octubre de 1855.~*P. A., Francisco 
Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de...................... , enterado del anun

cio publicado con fecha de 8 de Octubre de 1855 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por año del portaz
go de las Delicias...................................................................

se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo..........
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. (Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22  premios mayores de los 600 que comprende el sor
teo celebrado ayer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

6574 40000 ps. fs  Gerona.
5348 14000.................  Madrid.
4 586.....10000..................  Yaíladolid.
94 32...... 5000..................  Barcelona.
8686...... 2000..................  Santander.
8373 2000.................  Valencia.
6089 2000.................  Reus.
8894 2000................... Puenteáreas

42599 2000..................  Cádiz.
84 2000..................  Tor revieja.

3860 4000................... Puenteáreas.
686 4 000................... Madrid.

7622 4000................... Barcelona.
7866 4000................... Granada.

4 4946 | 4000.................. Ayamonte.
3840 4 000..................  Barcelona.

14348 4000................. . Málaga.
3329 4 000...................  Logroño.
4229 4 000...................  Pontevedra.
5894 4000.................  Bilbao.
2439 4000...................  Reus.

42293 4000...................  Játiva.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el dia 25 de Octubre próximo sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 
billetes á 96 rs. cada uno, de cuyo capital se distri-



h u irá n  en  1,100 premios 108,000 pesos fuertes en la 
form a sig u ien te ;

P R E M I O S . P E S O S  F U E R T E S .

1............. de ..........................    30,000
\ ............. de ........................   8,000
\ .............de ..................................................  4,000
1............. de ..................................................  2,000
3 d e  ...............  1 ,000..................  3,000 '

10 d e ...............  5 0 0 .................. 5,000
12 d e ...............  400 ..................  4,800
31 d e ...............  2 0 0 ..................  6,200
40 d e ...............  100 ..................  4,000

100........... d e ...............  5 0 ..................  5,000
900............d e ...............  4 0 ...................  36,000

1>100 108,000

Los 30,000 b ille tes e starán  divididos e n  octavos á 12 
reales cada u n o  , y  se despacharán  e n  las A dm in istrac io 
nes de loterías nacionales.

Al dia s igu ien te  de realizarse  el sorteo se d a rán  ‘a l p ú 
blico las listas im presas de los nú m ero s que  h a y an  conse
guido prem io , y  po r ellas, y  po r los m ism os b ille tes o r i
g in a le s , m as no po r n in g ú n  o tro -docum en to  , se satisfa
rá n  las ganancias en  las m ism as A dm in istrac iones donde" 
se h a y an  expendido  con la, pun tualidad  q u e  tien e  acred i
tada la D irección.

M adrid 6 de O ctubre de i8 5 5 .= D o m in g o  P in illa .

AJUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta el sum inistro del carbón de p iedra  necesario para  
elevar y  d istribu ir , por medio de las m áquinas de vapor 
establecidas en la montaña del Príncipe P ío , las aguas de 
la fuente  de la Txeina.

1.a El con tra tis ta  estará  obligado á su m in is tra r  al E x
celentísim o A yuntam ien to  de esta M. H. v illa  las can tida
des de carbón  de p iedra  que sucesiva y periód icam ente  
le sean pedidas p ara  h acer fu n c io n ar las m áqu inas de 
vapor de la F u en te  de la R eina.

2.a # Todas las can tidades de carb ó n  de p iedra  que el 
co n tra tis ta  su m in is tre  d eb erán  ser en tregadas en  los al
m acenes ó depósitos que al efecto se desig n en ., cerca del 
edificio de las m áquinas.

3.a El carbón  de p ied ra  su m in is trad o  po r el co n tra 
tis ta  deberá  corresponder á la clase de carb o n es m in e ra 
les conocidos con el nom bre  de ullas se m lg ra sa s ; es decir, 
q ue  deberá  a rd e r  p roduciendo  m ucha  llam a , s in  ofrecer 
el g rave incon v en ien te  de que el coke resu ltan te  al tiem 
po de la com bustión  pueda aglom erarse hasta  el pu n to  de 
o b stru ir ó d ificu ltar dem asiado el paso del a ire  al través 
de la rejilla del h ogar donde se quem a.

4.a Adem as deberá  hallarse, en  cuanto  sea posible, lim 
pio de sustanc ias ex trañ as , te r ro s a s , ó de o tra  clase, 
p a rticu la rm en te  de p irita s  cuyos vapores sulfurosos, des
prend idos al tiem po de la com bustión  , p o d r ía n , si fuesen 
ab u n d an tes , d e s tru ir  m uy p ro n tam en te  las calderas de las 
m áqu inas.

5.a Igualm ente  se deberá  ex ig ir al con tra tis ta  qu e  las 
can tidades de carbón  que su m in is tre  no  con tengan  m as 
de u n  2 por 100 en  peso de polvo, y de carbón  tan  m e
n u d o  que se le pueda separar po r m edio de u n a  criba  de 
agujeros c ircu la res de m edia pulgada de d iá m e tro ; y  si 
a i h ace r el contra tis ta  cu alq u ier en trega  de carb ó n  se le 
hiciese observar que la p roporción  en  que estaban  m ez
clados el polvo y  el carbón  m enudo excedía del 2 por 
100 e n  u n a  can tidad  cualqu iera  ensayada al efecto, el 
con tra tis ta  e stará  obligado á h ace r lim p ia r á sus ex p en 
sas todo el carb ó n  que  entonces deba en tregar.

6.a Guando la calidad y c ircu n stan c ias  del carbón  su 
m in istrado  en  a lguna ocasión no  fuesen exactam ente  las 
especificadas en  ias condiciones an terio res, á ju ic io  del In 
g en iero  d irec tor de las obras , y  siem pre que este no co n 
ceptúe que puede re su lta r , de co n tin u a r usándole, a lgún  
in co n v en ien te  de consideiD cion al Excm o. A yun tam ien
to ,  podrá entonces d ispensar al co n tra tis ta  de toda re s
ponsabilidad  ; pero advirtiéndole  ó haciéndole  conocer los 
defectos observados , á fin de que en  lo sucesivo todo el 
c arb ó n  que su m in is tre  sea de la calidad y  c ircu n stan c ias  
exigidas po r estas condiciones.

7.a Los pedidos do las cantidades de carbón  de piedra 
que sucesivam ente  se v ay an  necesitando  se h a rá n  g en e 
ra lm en te  en  los ú ltim os días de cada m es , y  el c o n tra tis 
ta  deberá  em pezar y  conclu ir sus en tregas respectivas en  
u n  plazo fijo de 10 d ia s , contados desde la fecha de cada 
pedido.

8.a La m ayor can tidad  de ca rb ó n 'q u e  el con tra tista  e s
ta rá  obligado á su m in is tra r  en  u n  m es no  excederá de 
800 q u in ta le s ; pero si ocu rriese  acciden talm ente  la n ece 
sidad de u n a  can tidad  m a y o r , y  el con tra tis ta  quisiese 
su m in is tra r  el exceso al m ism o p recio  de c o n tra ta , ten 
d rá  derecho á hacer el su m in is tro  siem pre  que el E xce
lentísim o A yuntam iento  no  pueda ob tenerlo  de los a lm a
cenes de esta corte  po r u n  precio m enor.

9.a El co n tra tis ta  no  podrá negarse  á en treg ar n in g u 
n a  de las cantidades de carbón de p ied ra  que se le p idan , 
po r m uy in ferio r que pueda se r , al lím ite fijado en la 
condición  a n te r io r , n i podrá tam poco reclam ar indem 
nización  de perju icios de n in g u n a  especie si por 
cualq u ier c ircu nstanc ia  llegase a lgún  m es en que no fue
se necesario  hacer n in g ú n  pedido. El co n tra tis ta  sin  
em bargo podrá ex ig ir la rescisión de la con tra ta  siem 
p re  que  tra scu rra  u n  período de 60 dias sin  que  le sea 
com unicada alguna o rden  de sum in istro .

10. El precio m áxim o de cada q u in ta l de carbón  de 
p ied ra  su m in istrado  por el con tra tis ta , con sujeción á este 
pliego de co n d ic io n es, será el de 21 rs. vn.

11. El pago de las cantidades de carbón  recib idas en  
cada m es deberá realizarse  den tro  de los 30 dias sig u ien 
tes al en  que se concluya de h acer la en trega  en  v ir tu d  
de  certificación expedida por el recib ido r que al efecto 
sea nom brado, después de obtenido el Y.ü B.° del D irector 
de  las obras. El con tra tista  tendrá  derecho á que  se re s
c in d a  su con tra ta  cuando trascu rra  u n  plazo doble de 
aquel s in  haberse  cum plido la p re sen te  condición.

12. La duración de la co n tra ta  será  de 12 m eses, con
tados desde la fecha del o torgam iento  de Ja escritu ra.

13. La subasta ten d rá  lugar el dia 24 del p resen te  m es 
de O ctubre á la u n a  de la tarde en  u n a  de las salas de las 
Gasas consistoriales. Será presid ida por la com isión de 
H acienda, y  asistirá  el In gen iero  d irecto r d é la s  obras 
p a ra  da r las explicaciones que p idan  los lid iadores.

14. La subasta se verificará por m edio de pliegos ce r
rados estric tam en te  conform es al modelo adjunto. Para 
tom ar p a rte  en ella es ind ispensab le  acred ita r h aber co n 
signado prev iam ente  en la D epositaría de S. E. la can ti
dad de 2,000 rs. vn. en  m etálico , que se devolverá en el 
acto á todos los lic itadores, re serv an d o  solo la co rres
po n d ien te  á la persona á cuyo favor quedase el rem ate .

15. Si de los pliegos p resen tados resu ltasen  dos ó mas 
proposiciones ig u a le s , se ab rirá  licitación en tre  ellas por 
el tiem po que de te rm in e  el Sr. P re s id e n te , adjudicándose 
la subasta á la proposición m as ventajosa , y  siendo esta 
adjudicación prov isional obligatoria desde luego pa ra  el 
con tra tista .

16. Para  el p u n tu a l cum plim ien to  de las condiciones 
de esta subasta por p a rte  del c o n tra tis ta , deberá  este d e 
p o sita r en  la Gaja general de Depósitos la can tidad  de
0,000 13. yn. en  m etálica, ó ou equivalente» en títulos del
3 por 100 al curso co rrien te  del d k re n  que  se o torgue la 
e s c r i t u r a y  si por cu alq u ier c ircu n stan c ia  dejare de 
cu m p lir alguna de las condiciones que le son obligatorias, 
p e rd erá  en  beneficio de los fondos m unicipales la can ti
dad depositada en  fianza, conform e á la condición p rece
d e n te , debiendo rep o n erla  inm ed iatam en te  para  que  no 
haya  lugar de lo co n tra rio  á re sc in d ir la con tra ta . Tam 
b ién  quedará  en  beneficio de los fondos m unicipales la 
sum a depositada para  tom ar p a rte  en la licitación si no 
se form alizase la esc ritu ra  por culpa del c o n tra tis ta , y  el 
depósito de que se hace m érito  en esta condición.

17. El rem ate  no  será  obligatorio p a ra  la corporación 
m unicipal hasta  que h ay a  recib ido la aprobación del Ex
celentísim o A yuntam iento . *

18. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  el pago de todos los 
gastos que se d irig ie ren  por el o torgam iento  de la escri
tu ra , copia p a ra  Madrid!, toma de razón  y  dem as que se 
ofrezcan.

Modelo de proposición.

D. N , vecino d e . . . .  , que  vive calle d e . . . .  ,
se conprom ele  á su m in is tra r al Excmo. A yuntam iento  
constitucional de Madrid d u ran te  u n  año , y con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en  la Gaceta y Diario 
oficial de Avisos de las can tidades de carbón  de
p ied ra  que sean  pedidas p ara  h ace r func ionar las m áq u i
n as de vapor de la F u en te  de la Reina", al precio d e . . . .  
(en letra) el qu in ta l. M adrid de O alubre  de 1855.

F irm a del proponente .

M adrid 9 do O ctubre de 1855.—C ipriano María Cíe— 
m e n c in , Secretario .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

E n el m es de Setiem bre próxim o pasado ha prestado el 
Monte 1.041,580 rs. á 3,641 p e rso n a s : e n tre  estas figu
ra n  1,8o i- por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el m is
mo se han  desem peñado 3,343 p a rtid as , v se ha re in te 
grado su Tesorería de 1,024,070 rs.

Los dueños de las alhajas vend idas e n  dicho m es h a n  
fido beneficiados en  la subasta  celebrada e n  los d ias 28 y  
29 del m ism o por exceso del precio  de  sus tasas en  5,653 
reales, cuya sum a queda  á d isposic ión  de sus dueños por 
3spacio de 10 años.

Las alhajas que  re su lten  ex is ten tes  de todas las que  
fueron em peñadas en  el m es de Setiem bre  del año próxim o 
pasado de 1854, se v en d erán  en  p úb lica  subasta  en  los 
dias 30 y  31 de este m es: los efectos com prendidos en  
esta d isposición tan  solo p o d rá n  desem p eñ arse  ó re n o 
varse hasta  el 21 del actual.

Las operaciones del M onte son  d ia ria s , m énos en  los 
dias festivos: em peño de nuev e  á o n c e ;  desem peño de 
once á u n a , y  desde esta h o ra  á  las dos el renuevo , p a 
gando el 1 p o r 100 p o r derecho  de  renovación.

M adrid 11 de Setiembre de 1855.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AREYALO.

Se halla  vacante u n a  de las  dos plazas de m édico de la 
villa d e .A ré v a lo ; su dotación es la de 400 ducad o s a n u a 
les pagados m en sualm én te  de los fondos d e  p ro p io s , co n  
obligación de h acer u n a  v is ita  d ia ria  g ra tis  al enferm o 
q u e  necesite  de su  auxilio  , y  por las dem ás q u e  haga 
a l d ia sé le abona u n  rea l por*cada  u n a ,  asistiendo  g ra tis  
á Los pobres ^ s o le m n id a d , yyppr m esesren  tu rn o  m n  él 
m édico com pañero al h o sp ita l de esta villa por la g ra ti
ficación que este abona á cada u n o v lo s  a sp ira n te s -á  d i
cha plaza h a n  de ten e r la cualidad de m éd ico -c iru jano  
con el estuche co rresp o n d ien te  p a ra  o p erar en  los casos 
de cirug ía  que  o c u r ra n , y  la de cu a tro  á seis años de 
p rá c t ic a , d irig iendo  sus so licitudes, fran cas de p o r te , al 
señor P residen te  del A yun tam ien to  en té rm in o  de u n  m es, 
contado desde la  publicación  de este a n u n c io  en  el Boletín 
oficial de la p rovincia. 3503

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESPINAR.

De orden del Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , fecha 
5 del c o r r ie n te , y  á consecuencia  do procedim ientos g u 
bern ativ o s que se in s tru y e n  po r este A y u n ta m ie n to , se 
sacan á pública subasta  po r el m ism o dos p rados de pasto 
y  siega con m onte roble , cerrad o s de pared  doble , y  dos 
pajares d en tro  de un o  de e llos, a l sitio que llam an G ansa- 
p a ja ra s , térm ino  de esta v i l la , tasados en  67,565 rs  : u n  
m olino h a r in e ro  de dos p ied ras  , h u e r ta  y  p rad ito  á ex
tram u ro s de esta población, y  sitio  llam ado M olinillo, ta
sado en  la can tidad  de 35,363 r s . ; cuyas fincas y hereda
des pertenecen  á D. José .M irasan ta , vecino de esta dicha 
v i l la , al cual se le hallan  em bargadas p ara  pago de esta 
cantidad de m araved ís que es en  deber á los Propios de 
esta expresada villa por com pra de pinos que  hizo el año 
ú ltim o , cuyo rem ate  será doble y sim ultáneo  en  la ciudad 
de Segovia y  esta v illa  an te  los P resid en tes de sus A y u n 
tam ien tos respectivos , que ten d rá  efecto el d ia 13 del m es 
próx im o de N oviem bre á las doce dé su  m añana.

E sp in ar 10 de O ctubre de 1855.=E1 P residen te  del 
A y u n ta m ie n to , Leoncio Mateos. 3509

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CAÑIZA.

D. M anuel Angel C outo , Juez de p rim e ra  instancia  
del partido  de la C a ñ iz a , en  la p rov incia  de P onteve
d ra  &c.

C orrespondiendo p roveerse  en  la clase de sargentos 
cabos y  soldados licenciados del ejército  con buena  nota 
la plaza de alguacil de n úm ero , vacante en este Juzgado 
por separación de Ju an  A ntonio D om ínguez, se anuncia 
por térm ino  de 40 d i a s ; con p rev en c ió n  de que no  se 
ad m itirán  asp iran tes  que  no p rocedan  de las expresadas 
clases, y los que pertenezcan  á ellas p re sen ta rán  d en tro  
del referido térm ino  sus so licitudes docum entadas en  las 
Secretaría de gobierno de este Juzgado , pues con tal ob
je to  se expide el p resen te  ; ad v irtiendo  que d icha plaza se 
halla dotada con 1,100 rs. anuales.

Cañiza 2 de O ctubre  de 1855 .=M anuel Angel Couto’— 
Por su m a n d a d o , M anuel A ntonio  Q uíntela. 3498

BE B IE N E S  NÜCXONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

S A L A M A N C A .

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, y  
en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 3 1 del m ism o , se sacan á pública subasta, en el dia y 
ho ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes :

Remate p ara  el dia 6 de N oviem bre de 1855 , de doce á 
u n a  de la tarde  , an te  el Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  Don 
M amerto Perez y Diego y escribano  D. F erm ín  G utiérrez  
y  Gom ara , el cual ten d rá  efecto en las Casas cap itu lares 
del A yuntam iento  de esta corte

Clero.

Núm. 133 del in v en ta rio .= L a  dehesa titulada de Serra-r 
nos, que pertenecía  al cabildo catedral de C iudad-Rodrigo, 
que radica en  térm ino  de la m ism a ciudad, y que se ap ro 
vecha á pasto y labor; produce 112 fanegas de trigo, 56 de 
centeno y 650 rs. en d inero  al año , y la llevan en a r r ie n 
do León Castaño y  com pañeros, y  capitalizada por la Con
tad u ría  de esta provincia al 5 por 100, con deducción de 
10 por 100 , según  in s tru cc ió n , ten iendo  p re sen te  a s i
m ism o el precio de 25 y 17 rs. que en  ei ú ltim o decenio 
h an  tenido respectivam ente  la fanega de trigo y  de c e n 
teno en aquel partido  , asciende á 79,236 rs. v n . , por c u 
ya can tidad  se saca á subasta.

Núm . 182 del in v en ta rio .= L as  tres yugadas que en la 
dehesa de Palacios , sita en el té rm in o  ju risd icc io n a l de 
Carpió de Azaba , perten ec iero n  al m ism o cabildo cate
d ra l de  C iudad-R odrigo, y  que se ha llan  pro ind iv iso , 
com puestas en  su  m ayor parte  de la b o r .y  a lgún  pasto; 
y llevan en  a rren d am ien to  Dom ingo Bravo y  com pañeros, 
producen en  ren ta  an u al 72 fanegas de trigo y  72 fane
gas de c e n te n o , y ten iendo  p re sen te  la C ontaduría de 
Hacienda pública el precio de los granos ya expresado , ha  
capitalizado dichas tres yugadas , con arreglo  á in s tru c 
ción , en  54,432 rs. v n . , por cuya can tidad  se sacan á s u 
basta.

Núm. 352 del in v e n ta rio .= L a  p a rte  que en  la m ism a 
dehesa de Palacios p e rten ec ía  tam bién  p ro ind iv iso  al be
neficio de Carpió de Azaba , que produce en  ren ta  an u al 
71 fanegas de trigo y  o tras 71 de centeno, y ten iendo  pre* 
sente|la  C ontaduría de Hacienda pública  las bases a n u n 
ciadas, ha capitalizado dicha p a rte  de dehesa, con arreglo  
á in s tru c c ió n , en 53,676 rs. v n . , p o r cuya  can tidad  se 
saca á subasta.

Núm. 1,210 del inventario .=*V arias tie rras  enclavadas 
en térm ino  de Cordobilla , p roceden tes del beneficio de 
M oriñigo, que lleva en  a rrien d o  Pedro Crespo por la re n 
ta an u al d e 26 fanegas de tr ig o , la s q u e , reducidas á m e
tálico bajo el tipo de 25 rs., que es el precio m edio que 
en  el últim o decenio h a  tenido en aquel partido  la fanega 
de tr ig o , y  capitalizadas p o r la C ontaduría de H acienda 
pública , asc ienden  á 11,700 rs  vn., por cuya can tidad  se 
sacan á subasta.

Núm. 824 del in v o n ta rio .= Y aria s  tie rras  enclavadas 
en  térm ino  de Z arap icos, p roceden tes del beneficio del 
mrámo pueblo , que lleva en  a rrien d o  A m brosio  Gómez, 
por la ren ta  anual de 26 fanegas de tr ig o , las q u e ,  re d u 
cidas á m etálico bajo e l- t ip o  de 26 r s ; , que es el precio 
medio que en el últim o decenio ha  ten ida  la fanega de 
trigo en  aquel p a rtid o , im porta la capitalización que ha  
hecho la C ontaduría de Hacienda pública 12,168 rs. vn., 
por cuya can tidad  se sacan á subasta.

Instrucción pública.

Núm, 3 del in v en ta rio .= U n a  casa sita  en  esta capital 
en  la Plaza Mayor y acera llam ada del Correo , pe rten e
cien te  á la U niversidad lite raria  de esta capital. L inda por 
Este con d icha Plaza M ay o r, por N orte con. la casa de la 
testam entaría  de D. Rodrigo B e n ite z , por Oeste con la de 
A lcan ices, y po r Sur con o tras de D. José Ojesto y  D. Ig
nacio C uadros; se compone del só tan o s, piso bajo , p r in 
cipal , segundo , tercero  y  desvan , todo en  b u en  estado; 
ocupa un a  ex tensión  de .3,408 pies cuadrados en el piso 
bajo , dé 3,804 en el p r in c ip a l,  y  de 3,748 en  el segundo, 
tercero  y  desvanes. En el piso p rin c ip a l llega por la facha
da y accesorio h asta  la casa de la v iuda de Conde , á causa 
de ocupar la pa rte  de los portales que co rresponde al por
tal de la de Benitez , u n  gab inete  con a lc o b a , de la que 
se d e s lin d a ; y á la parte  de ateas u n a  cocina que tam 
bién  e n tra  sobre  la p a rte  baja de la del expresado Beni
tez : tiene serv idum bre  de luces só b re las  casas co lindan
tes , y  está a rren d ad a  á  D. M ariano Solis hasta ei 12 de 
A bril de 1856 en  la  can tidad  de 3,300 rs. a n u a le s , con a r-  

' reglo á la cual la ha  capitalizado la C ontaduría de H acien
da pública en  74,250 r s . , y  ha sido tasada por los peritos 
en  4,000 rs. en  re n ta  an u al y  103,000 en  v e n ta ,  por cu 
ya can tidad  se saca á subasta.

No se a d m itirán  posturas que  no  cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio  en  que sean rem atadas, se pagará  en  la for
m a y plazos que prev iene  el a rt. 6? de la ley de desam or
tización de 1 .Q de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las lincas de que se trata  no se h a llan  
gravadas con carga alguna , según  resulta  de los an tece
den tes que ex isten  en la C ontaduría p rin c ip a l de H acienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciere Se in d e m n i
zará  al com prador.

2.a Los derechos de exped ien te  hasta  la tom a de pose
sión se rán  de cu en ta  del rem atan te.

S alam anca 27 de Setiem bre de 1855. Fausto  M aría 
A rriaga.

LERIDA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la  p rov incia, y  
en  v ir tu d  d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el d ia y 
h o ra  que se d i r á , las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate p a ra  el d ia  7 de Noviem bre de 1855 , en  las 
Casas C onsistoriales de esta c o r te , de doce á u n a  de la 
tarde  , an te  el señor Juez especial de H acienda D. F ra n 
cisco M adrid Dávila y  escribano D. M anuel Rodríguez.

Propios.

Núm . 2 del in v en ta rio .= U n  m olino h a r in e ro  que p e r
teneció á los b ienes de Propios de esta c iu d a d , llamado 
de Cervia , sito en  el térm ino  de la m ism a , com puesto de 
tres  m uelas m ovidas p o r .e l  agua qu e  riega la h u e rta  lla
m ada de F o n ta n e t , cuya agua es constan te  p a ra  d a r m o
v im ien to  á las tres citadas m uelas , á no  se? por u n a  
qu ieb ra  de la acequia d  desvío del agua en  su  azud. Cons
ta dicho m olino de su  casa con plan terren o  y piso p r in 
cipal para  hab itaciones dei ;m o |n e ro  y  depositar los g ra 
nos de m o ltu ra s : h á y : á m as d$s corra les y  im :h u e r te -  
.éillo. Su c o n s tru c c il i rU ^ d D s á re l  p lá i r  te rre n o  hasta  el 
piso p rin c ip a l p ied ra  de s ille ría , y  desde dicho piso h a s
ta el tejado p ilares de p ied ra  y  la d r il lo , y  tapia de tie rra : 
tien e  de superficie  el edificio del m olino  370 varas cua
dradas , y  sus accesorios 799 varas cu ad rad as , cuyo to
tal son 1,169 v a r a s : lin d a  por O riente con el cam ino : á 
M ediodía, Pon ien te  [y N orte con la acequia. Tasado en  
1.500,000 rs. vn . en  v e n ta , y 60,000 en  re n ta  anual: 
capitalizado en  1.350,000 rs. Se subasta  po r el precio  de 
la tasación.

Núm . 3 del inventario.==O íro m olino h a r in e r o , que 
perteneció  á los b ienes de Propios de esta c iu d a d , llam a
do de la Y ilanoveta, sito en  el térm ino de la m ism a, com 
puesto de tres m u e la s ; pero el agua sola alcanza p a ra  dos, 
por ten e r que regarse  la h u e rta  de F o n ta n e t: á m as del 
m olino h ay  u n a  cuadra  ; encim a de ella u n  g ran ero  para  
las m o ltu ras , y  á m as u n  liuertecillo  d e lan te  del molino: 
tiene  el edificio del m olino y  cuadra de superficie  632 va
ra s  c u ad rad as , y  el liuertecillo  1,200. Su construcc ión  es 
pa rte  de p ied ra  y p a rte  de tapia t i e r r a : lin d a  por O rien te  
con el co rra l de D. A ntonio R ich a c : p o r Mediodía con 
tie rras  de D. M ariano Ruato : por P on ien te  con la acequia 
y p o r N orte con el cam ino. Tasado en 550,000 rs. vn . en  
ven ta , 22,000 rs. en  re n ta  a n u a l : capitalizado en  495,000 
reales ; se subasta  p o r el precio de la tasación.

No se adm itirán posturas que no c u b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas so pagará en 
la form a y  plazos que p rev iene el art. 6? de la  ley de 1.° 
de Mayo últim o.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con 
carga a lguna, según resulta de los antecedentes que ex is
ten en  la Contaduría de Hacienda p ú b lica ; pero si ap a re 
ciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Lérida 27 de Setiem bre de 1855.=*M arcelino Vallduví.

B U R G O S .

Por p rovidencia del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v in c ia , y  conform e á la ley de 1.® de Mayo últim o, é in s
trucc ión  de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta  en 
el dia y  hora que se expresará  las fincas sig u ien tes:

Subasta para  el d ia  8 de N oviem bre de i 855 , de doce á 
u n a  de la tarde , en  las Casas consistoriales de esta  corte, 
an te  el Juez de p rim era  instanc ia  D. Miguel Joven de Salas 
y  escribano  D. M anuel Sainz de la Lastra.

Clero.

Núm . IOS del registro  “ Una casa sita  en  esta ciudad, 
Calle la L en c e ría , niim . 4 , que pertenec ió  al cabildo ca
tedral de Burgos. Su fachada p rin c ip a l del O rien te  consta 
de 16 pies de l ín e a , la m ed ianería  del Norte 34 p ie s , la 
del Mediodía otros 34 , y  el Poniente 16 , cuyas líneas for
m an  u n  rectángu lo  q u e ,,m ed id o  geom étricam en te , con
tiene u n a  superficie  de 5f4  pies cuadrados , y toda la casa 
consta de tres pisos v la planta b a ja , hab iendo  en cada 
u n o  sala con dorm itorios , y se halla en  estado regu lar. Su 
ren ta  , según tasación dada’por los peritos , 600 r s . , y  se 
ha capitalizado en  13,500 r s . , por cuya can tidad  se saca á 
subasta.

Núm . 109 del registro . =  Otra casa en  d icha  calle la 
L en cería , núm . 5, que perteneció  al expresado cabildo 
óatedral. Su fachada p rin cip al al P o n ien te  consta de 17 
p ie s , la m ed ianería  derecha del Sur tiene 47 p ie s , la de 
la izqu ierda al Noroeste de 46 , y  la fachada del O rien te  
1 3 | pies , lindan te  con patio  , donde tiene luces y goteras. 
Estas cuatro  líneas form an un  cuadrilá tero  irreg u la r  con 
u n a  superficie  de 709 p ies , con piso b a jo , tres altos y 
desvan. Su r e n t a , según  tasación dada por jos peritos, 
640 r s , , y  se ha  capitalizado en  14,400 r s . , por cuya c a n 
tidad se saca á subasta

Núm . 110 del reg is tro .— Otra casa en  d icha calle la 
L encería , núm . 7 , que perteneció  al m ism o cabildo cate
dral. Su fachada p rincipal al Poniente  consta de 18 pies 
lineales, la m edianería  derecha al Sur 48, la izquierda al 
Norte 53 , y  la opuesta á la p rincipal 13 , con luces y gote
ras al p a tio , form ando u n  trapezoide con 859 pies de su 
perfic ie ; consta de p lanta b a ja , tres pisos y desvan. Su 
re n ta , según tasación dada por los p e rito s , 700 rs ., y se 
ha capitalizado en  15,750 rs .,  por cuya can tidad  se saca á 
subasta.

Núm. 111 del reg istro .— Otra casa en dicha calle la 
L encería , núm . 12, que perteneció  á dicho cabildo cate
dral. Su fachada principal al O riente consta de’ 14 pies de 
línea , la m edianería  derecha  al N orte de 40, la de la iz
q u ierd a  al Su r de otros 40, y la fachada posterior al Po
n ien te  de 14, con luces y  goteras al patio. Estas líneas 
c ie rran  un  rectángulo  de 560 pies de superficie , y  consta 
de planta b a ja , dos pisos y desvan. Su re n ta ,  según tasa
ción d ada  por los p e rito s, 520 rs ., y  se h a  capitalizado 
en  11,700 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm . 112 del reg istro .— Una casa en la calle Ñ uño 
R asura, n úm . 10, que perteneció  al cabildo catedral. Su 
fachada p rin c ip a l al N orte tiene 22 pies lineales, la facha
da del P o n ien te  33, la m edianería  del Su r 32, y la Fichada 
del O rien te  linda con calle pública, form ando u n  cu ad ri
látero  que, m edido geom étricam en te , co n tiene  888 pies 
superficiales, y  consta de  planta baja con taller y cuadra, 
y dos altas con una  habitación en  cada piso. Su ren ta , 
según tasación dada po r los peritos, 620 rs., y  se ha capi
talizado en  13,950 rs., por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Núm . 113 del registro .— Otra casa en dicha calle Ñuño 
R asura, núm . 12, que perteneció al referido cabildo ca
tedral. Su fachada p rin c ip a l al N orte consta de 49 pies de 
línea, la m ed ianería  derecha al Pon ien te  de 45 % pies, 
ten iendo  en  su  cen tro  u n  resaltado de 3 pies, con v en ta 
nas á u n  patio  pequeño de luces, la m edianería  de la iz
qu ierda  al O rien te  de 45 {/% pies, y la fachada del Su r 
49 pies, form ando u n  polígono irreg u lar de 3,293 pies 
de superficie. Consta la casa de p lan ta  baja con alm ace
nes, cuadra , dos pisos, y  desvan. Su ren ta , según tasa 
ción dada por los peritos, 2,000 rs., y se ha capitalizado 
en  45,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm . 114 del reg istro .— Una casa en la calle F e rn a n -  
G onzalez, núm . 56, que perteneció  al m ism o cabildo. Su 
fachada p rin c ip a l al N orte de 31 pies, la del costado iz
q u ierd o  al O riente  de 74, la m edianería  derecha al Po
n ien te  de 74, y la fachada del Su r de 20 pies, form ando 
u n  cu adrilá tero  irreg u la r  que, m edido geom étricam ente, 
con tiene  1,881 pies superficiales. Consta de piso bajo y 
dos altos por la fachada p rin c ip a l, y uno m as por la del 
S u r .  Su ren ta , según tasación dada por los peritos, 1,140 
rs., y  se ha  capitalizado en 25,650 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

No se ad m itirán  postu ras que no c u b ran  el tipo de la 
subasta.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas con 
carga a lguna, según an tecedentes que o b ran  e n  la Conta
duría; pero si apareciere , se indem nizará  al com prador.

El p recio  en  que fuesen rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y  plazos que previene el a rt. 6.° de la ley de 
desam ortización de 1.® de Mayo últim o.

Los derechos del expedien te  hasta  la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Búrgos 2 de O ctubre de 1855.—El Com isionado p r in 
cipal de ventas, F rancisco  Arguiaga.

Nota. Estas fincas se adjudicarán  al m ejor postor, el 
cual las pagará en  m etálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
E n cada un o  de los dos p rim eros años s ig u ien tes, el 

8 po r 100.
En cada uno  de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 

po r 100.
Y en  cada u n o  de los 10 años in m ed ia to s, el 6 

por 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y  14 

años.
Los com pradores podrán  anticipar el pago de uno ó 

mas p lazo s, en  cuyo^caso se les abonará el ín teres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo- 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que  se an uncia  al público con objeto de que lofir 
^individuos que q u ie ran  in te resarse  en  la adquisición de 
las fincas in se rtas  puedan  acud ir á h ace r sus proposicio
nes á l o s ‘parajes señalados en  los dias y horas que 

?se citan.
Madrid 11 de O ctubre  de 1855—El Com isionado prin 

cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

Continúa la relación de las fincas subast Iodas y  adjudicadas 
en sesión de 41 de Setiembre de 1855  .

Tin<) Valor
dal rern *te. * <!«• g a n d ió  

«u la subasta.
JAEN. _ _

Menor cuaritia.

D. Antonio B enzala, u n  o livar de 
u n a  fanega de t i e r r a , situado 
en  el Cerro de la O n d e , te rm i
n o  de T o rred o n jim en o , que 
fué de los carm elitas de M an
cha Real: capitalizado y  r e 
m atado e n .......................................  2.020 2,020

D. F rancisco  P e r e z , otro  id. de 
u n a  m edia fanega de tie rra , s i 
tuado en  el Cerro de la V erdad, 
que fué de los m ín im os de Tor-
re jim eno : capitalizada y  r e -  .
m atado e n   ............ 2,510 . r2,540

D. F rancisco  R u b io , u n a  haza, 
sitio  Rio G o rd illa , térm ino  de 
aquella  ciudad qqe fué de los 
Carm elitas calzados de id .; ca
pitalizada y  rem atada en  . . . . .  720 .2,030

D. Serafín Molinos, u ñ a  haza, si
tio  de la Im ora , de aquel té r
m ino , que fué de Santo Dom in
go de id.: capitalizada y rem a
tada e n  .   234 240

D. Pedro  M ária T o r re s , u n  peda
zo de t ie r r a , sitio de la A ld e- 
h u e la , de aquel té rm in o , que 
fué de San A gustín  de la m is
m a: capitalizo y  rem atado  e n .  900 1,600

D. Blas A ntonio F r a n c o , u n  oli
var, sitio  cam ino de San ta  Q ui
t e ñ a , té rm in o  de Torreperos, 
que fué de Santa Clara de 
Ubeda: 'capitalizado y  rem ata
do e n ............................................  . 1,080 1,630

D. José Campos T orres , u n  haza, 
sitio  de Cam pillos, térm ino  de 
T o rrep e ro g il, q u e  fué de id. 
de id .: capitalizada y  rem ata
da e n    450 502

D. Ildefonso Salido, u n  olivar, si
tio de Sabiote, té rm in o  de idem , 
que  fué de id. id.: capitalizado
y  rem atado e n .............................. 1,800 6,010

D. Francisco  E scudero , para Don 
Ram ón Pelayo , o tro  id ., Caña
da de las M onjas, térm ino  de 
id em , que fué de id. id.: capi
talizado y rem atado  e n . ,   510 5,000

D. Salvador S ab a te r, otro id., 
sitio. Aguas blancas, térm ino  
de i d . , que fué de San Nieasio 
de id.: capitalizado y  rem ata 
do en .................*.............................  2,520 2,530

D. Bartolom é Mozoga , u n  o livar, 
sitio Cañada de las Monjas, té r 
m ino  de T o rrep e ro g il, que fué 
de Santa Clara de Ubeda: ca
pitalizado y  rem atado  e n   840 3,110

D. Ju an  C a te n a , p ara  ced e r u n  
haza sita  en  Peras labradas, 
térm ino  de i d . , que fue de id.: 
capitalizada y  rem atada  e n . .  . 3,852 5,120

D. A ntonio M arín , u n  haza, Ca
ñada de las H igueras , térm ino 
de A lcaudete , que fué de los 
C arm elitas descalzos de  dicha 
villa: capitalizada y  rem atada •
e n     126 280

El m ism o , u n  o livar, sitio E cha- 
nabos , térm ino de i d . , que fué 
de id. de los descalzos de id.: 
capitalizado y  rem atado  e n . . .  1,548 2,200

El m ism o , otro  id. , id. de  M ira- 
v e la , térm ino  de id ., que fue 
de id. de i d . : capitalizado y
rem atado  e n    2,718 4,000

D. Cristóbal F ern an d ez  N avarre- 
t e , u n  haza de tres  cuerdas, 
que radica en  el térm ino  de 
T orreperog il, al sitio de L a n -  
tisca r , que fué de Santa Clara 
de Ubeda : capitalizada y rem a
tada e n . . .    1,440 1,800

D. A ntonio Coca , para  ceder, un  
o l iv a r , sitio de los Melones, 
té rm in o  de L in a r e s , que  fué 
del Priorato  de Rus : cap itali
zado y  rem atado e n    7,308 10,100

D. Juan  Tausta , u n  o livar, sitio 
de T orrejon , té rm in o  de Bae- 
za, que fué de los Sres. P eñal- 
veres de dicha c iu d a d : capita
lizado y rem atado e n   7,632 9,250

D. V icente María S á n c h e z , dos 
o liv a re s , sitio  de M arivieja, 
térm ino  deB aeza , que fué del 
Priorato  de San Pedro y San 
Miguel de d icha  ciudad : c ap i
talizados y rem atados e n   8,640 8,800

D. José R odero , que cedió la m i
tad á D. Luis T o rre s , u n  o li
var , sitio  del O rca jo , térm ino  
de Iz n a to ra z , que fué de la 
pa rroqu ia l de dicha v illa : ca
pitalizado y rem atado e n   9,000 9,500

D. Ju an  M ercado , que cedió la 
m itad á D. Pedro  José Alvarez, 
u n  o livar, sitio de Majolillos, 
térm in o  de S an tis téb an , que 
fué de la fábrica del mismo: 
capitalizado y  rem atado  e n . . .  8,100 12,000

D. Ju an  M ercado, un a  h u e rta  al 
sitio  de V áldeperales, térm ino  
de id . , que fué de la fábrica de 
Sainta María de d icha villa: ca
pitalizada y rem atada e n   7,200 12,000

( Se continuará .)

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Perez Jim énez, A uditor h o n o ra rio  de M arina y 
Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de Santa Cruz de 
esta plaza.

P or el p resen te  cito  , llamo y  convoco á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los b ien es-d o tac ió n  de 
la capellanía que fundó Dona M arcelina María F ernandez  
(le A filón , al patrono que fuere de ella, á los herederos de 
Sorteño y D. A ntonio Paullada; á los poseedores del fidei
comiso ó vínculo  que fundó F ray  Diego Jim énez de Ay— 
llon, y  á cualesqu iera  o tras p e rsonas "que bajo  cualqu ier 
concepto, título ó causa se* consideren  con derecho al todo 
ó p a rte  de la casa en  esta ciudad , calle del Em pedrador, 
n ú m ero  207, para que den tro  del térm ino  de 30 dias, con
tados desde la publicación de este an u n cio  en  la Gaceta de 
'Madridy se personen  po r sí ó por m edio de procurador le- 
jgalmente autorizado en los autos que rad ican  en m i Ju z 
gado y escribanía del in frascrito , bajo apercib im ien to  de 
que pasado dicho térm ino  sin  v e rif ica rlo , se co n tinuarán  
los autos h asta  su decisión , precediéndose tam bién á la 
cancelación  de cualesquiera  gravám enes que fuera de la 
espresada capellanía puedan afectar dicha casa, y les pa
ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Cádiz 27 de Setiem bre de 1855.=*Josó Perez Jim énez.^* 
Jo aq u ín  Rubio. 3492

E n v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. V icente Sebastian 
G arcía , Juez de p rim era  instancia de las Vistillas de esta 
cap ita l, re frendada  por el escribano del nú m ero  de la m is
ma Sr. D. Basilio M aría de A rauna , se cita  por tercero  y  
ú ltim o térm ino  de 10 dias á todos los que se c rean  con 
derecho á los b ienes que constituyen  la capellanía fu n d a
da por D. P edro  Diaz L anto ira  y  V illa m il, y su  m u je r 
F rancisca M ontero, en  17 de O ctubre de 1673, á fin de 
que d en tro  de dicho plazo acudan  á dicho Juzgado y es
crib an ía  á h ace r uso del que se crea asistido ; apercib idos 
de que trascu rrid o  s in  hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que  
Raya lugar. 35*9

D. Pascual Y a g ü e , abogado de los trib u n a les  de la n a 
ción  y  Juez de p rim e ra  instanc ia  de esta ciudad y  su  p a r
tido.

P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo po r ú ltim o y  p e 
re n to rio  térm in o  de 10 d ia s , que deb erán  con tarse  des
de que este an u n cio  se in se rte  en  la Gaceta dei G obierno, 
á todas, las personas que se c rey eren  con derecho á los bie
nes que constituyen  la dotación del patronato  de legos que 
■en esta ciudad fundó  el Sr D. Gonzalo de Castrillo., pa ra  
que den tro  de aquel se p resen ten  en  este Juzgado po r sí 
ó por apoderados en  form a á deducir sus a cc io n e s , segu
ros de que se les oirá y administrará justicia; apercibi

dos qu e  de n o  hacerlo  se su s tan c ia rán  los a u to s  s in  m as 
c itarles n i  em plazarles, declarando  la p ro p ied a ;d  de d ichos 
bm nes á q u ien  h ay a  lu g a r ; pues asi lo tengo m andado  en  
los que  a n te  el in frascrip to  se siguen á in s tem e ia  del S e 
ñ o r M arqués de las, Cuevas del Becerro y  dc¿ V illaverde.

Dado en  Ecija á 19 de Setiem bre de 18 5 5 . *=» Pascual 
Y a g ü e .= P o r m andado  de S. S., José de los 1 Reyes. 3488

D. M anuel Gómez C ostilla , Juez de p r im e r a  in stan c ia  
de esta v illa  de Belm onte y  su  p a rtid o  &c.

Por el p resen te  an u n cio  se c i t a , llama, y  em plaza p o r 
térm ino  de 30 dias á todos los que  se c re.an  acreedores á 
los bienes que  han  quedado p or el fa llec im ien to  de D on 
Cándido M aría F ig u e ro a , vecino que e r a  do e sta  villa, 
pues está declarado abierto  el concurso  necesa rio  , p re v i
niendo á los que lo sean com parezcan en  este  Juzgado d e n 
tro de d icho té rm in o  por m edio de p ro c u ra d o r, con poder 
bastan te , á d ed u cir su  d e recho , en  la in te lig e n c ia  que pa
sado d icho  té rm in o  sin haberlo  v e rijicad o  les p a ra rá  el 
perju icio  qu e  h ay a  lugaix

Dado en  Belm onte á 4 de O ctubre  de 1855. M anuel 
Gómez Costilla. =  Por su  m andado», Ju lián  C onchuela.

3504

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. G ervasio Ucelay, 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  del P rado  d§ esta 
cap ita l, y  por la escriban ía  de n ú m e ro  de D. Ram ón R o 
dríguez S o lan o , se señala p a ra  ce leb ra r ju n ta  g en era l de 
acreedores á la tes tam en taría  de  D. L eandro  M a rtín e z , el 
d ia 30 de O ctubre  de este añ o  á  las doce de su  m añ an a  
en  la au d ien cia  de S. S . , sita  en  el piso  bajo  de la  te r r i 
torial de esta corte.

Lo que se an u n c ia  p o r m edio del p resen te  p ara  qu e  
llegue á no tic ia  de los acreedores á  d icha testam en taría .

3505

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. C ipriano  D om ín
guez , M agistrado de A ud iencia  de provincia*, Juez de 
p rim era  in stan c ia  dei d is trito  de la U n iv e rs id a d , re fre n 
dada del escribano  de n ú m ero  de la m is m a , doctor Don 
M ariano G arcía Sancha, se cita  , llam a y  em plaza á todos 
los que se c rean  con derecho  á los b ienes de D. José F a -  
b e i r o , p a ra  q u e  en  el té rm in o  de 30 d i a s , q u e  em pe
zarán  á c o rre r  y co n ta rse  desde el s ig u ien te  al de la in 
serc ión  de este an u n cio  en  la Gaceta de  1 G obierno , acu 
dan  á d icho  Juzgado y  p o r lá citada esc rib an ía  á u sa r  en  
debida form a del que se c rean  asistidos en  los autos de 
concurso  formad© a los b ienes del referido  f a b e i r o ; bajo 
ap erc ib im ien to  d e q u e  fio verificándolo les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  q u e  haya lugar. 3507

D. G regorio  B elinchon , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  d e l 
partido  d e  esta villa de Priego.

Por el p resen te  cito , llam o y  em plazo á todas las pere 
sonas sin  d is tin c ió n  de estado , clase n i condición  que se 
consideren  con derecho á la prop iedad  de los b ien e s-d o - 
tacion de la capellan ía  fundada  p o r D. Miguel Palom éque 
y  T re jo , pa ra  que en  el preciso térm ino  de 30 d ias, con
tados desde la fecha é in se rc ió n  de este edicto  en  la Gace
ta de M adrid  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia  , a cu d an  á  
deducirlo  en  este Juzgado y  e sc rib an ía  del ac tu a rio  p o r 
m edio de p ro cu rad o r con p o d er b a s ta n te ; en  la in te li
gencia que  de no hacerlo  les p a ra rá  todo perju icio  , p u es 
asi lo tengo m andado en  p rov idencia  de 22  del actual á  
solicitud de D. F rancisco  de Pau la  P a lo in eq u e , actual po
seedor de d icha  capellanía.

Dado en  dicha villa de  P riego  á 27 de Setiem bre de 
18 5 5 .= G reg o rio  B e lin c h o n .= P o r m andado  de dicho señor, 
José G arcía Calabres. 348 9

D. Ildefonso Ruiz T ap iador, Ju ez  de p rim era  in stan c ia  
de esta v illa  de Lillo y su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á los que se 
c rean  con derecho en  cualq u ier concepto á los b ien es r e 
lictos po r fa llec im ien toab in téstalo  de Eladio C on treras, ve
cino que  fué de T u rle q u e , p a ra  que  lo deduzcan  en este 
Juzgado en  debida form a d en tro  del térm ino  de 30 dias 
que  al efecto se señalan , á c o n ta r desde el en  que  se in se rte  
en  el Boletín oficial y Gaceta del G obierno; en la in te lig en 
cia que si lo h icie ren  se les o irá  y  g u ard ará  ju stic ia  en  lo 
que la tu v ie ren , como de lo co n tra rio  les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que hay a  lugar.

Dado en  Lillo á 4 de O ctubre de 1855 “ Ildefonso Ruiz 
T a p ia d o r .=  Por su  m andado  , Calixto M ontalban 3479

El A udito r de G uerra  h o n o ra rio  D. Ignacio B ernardo  
R ivero , Juez de p rim era  instancia  de esta villa y  su p a r
tido , que de se r  asi y  de hallarse  en  actual ejercicio el in 
frascrito  escribano  da fe.

Por el p re sen te  hago sab e r que en el Juzgado de p r i 
m era  instancia  de m i cargo y  escriban ía  del que re fren d a  
se in s tru y e  causa c rim in al de oficio con tra  José Delgado, 
n a tu ra l de  la v illa  de Bejijar, en  la prov incia  de J a é n , que 
en  su  ú ltim a declaración  dice llam arse V icente R eyero, 
sobre h u rto  de un a  yegua de pelo aluzan, de seis cu artas  y  
m edia, cerrad a , calzada de am bos pies, despuntada la o re 
ja derecha, con un a  m ancha  en  el ojo derecho , y  h e rrad a , 
el cual hizo  á unos se rran o s que estaban  en  la dehesa d e  
Alcudia y  fué ap rehendido  pa r el Alcalde co n stituc iona l 
de A lanis el dia 7 de D iciem bre de 1853, en  cuya causa 
he acordado por auto de 2.9 del co rrien te  que  se in se rte  el 
p resen te  a n u n c io  en  la Gaceta de. M adrid  pa ra  que llegue á 
noticia del que se considere dueño de d icha yegua, y acuda 
á reclam arla  á este Juzgado.

A lm odovar del Campo 30 de Setiem bre de 1 8 55 .= .Ig - 
nacio B ernardo  R ivero.=»Por su  m andado, Jo aq u ín  Majan.

3462

D. B enito B u itrag o y  V inuesa , Juez de p rim era  in s ta n 
cia de Salam anca y  su x>artido.

Por el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á todas las pe r
sonas que se c rean  con derecho á los b ienes de María Vi
cen te , esposa que fué de Santos de Dios, vecinos de esta  
ciudad ,1a que falleció ab in testato  ei 5 de Agosto ú ltim o, 
para que en  el p róxim o térm in o  de 30 d ia s , á co n ta r 
desde el s igu ien te  ai de la in serción  de este an u n cio  en la 
Gaceta del G obierno, com parezcan  en  este m i tr ib u n a l á 
deducir en  legal form a y  po r m edio de p ro cu rad o r con po
der b astan te  la acción de  q u e  se c rea n  asistidas ; con  
apercib im ien to  de  que  si no  lo verifican  c o n tin u a rá  su  t  
curso el ex p ed ien te , p a rándo les é l  perju icio  que haya  lu -  
gar.

Dado en  Salam anca á 16 de Setiem bre de {855. Be
nito  Buitrago y  Vinuesa.=* P o r su  m an d ad o , Joaq u ín  
Frutos. 3443

D. Justo G arcía R ubio abogado ’de los T ribuna les n a 
cionales , Alcalde constituc ional de esta villa de C olm enar 
Viejo y R egente de la ju risd icc ió n  de la m ism a y  su  p a r
tido po r traslación  del Sr. Juez de p rim era  in stan c ia .

P or el p resen te  se cita, llam a y em plaza á M anuel Sala, 
na tu ra l y vecino de M adrid, soltero, de ejercicio postillop, 
y de 21 años de edad, á fin de que en  el térm ino  de 10  d iás 
se p resen te  en  este Juzgado y  escriban ía  de n u m eró  del 
infrascrito  para  hacerle  saber la sen ten c ia  (dictada en  
causa c rim in al que con tra  el m ism o estoy in stru y en d o  por 
a trib u irle  h u rto  de d inero  á D. Nicolás P ra ts vecino dél 
Molar; bajo aperc ib im ien to  de que pasado d icho plazo 
sin verificarlo , el cual em pezará á c o rre r  desde la p u b li
cación de este an uncio  en los periódicos oficiales, se en 
tenderá  la notificación y  d iligencias que o c u rra n  con los 
estrados del Tribufia! por ausencia  y rebeld ía , Con objeto 
de que  le pa re  el m ism o peí ju ic io  qué si sé le h ic ie re  en  
persona y  dem as que hay a  lugar.

Dado en  Colm enar Viejo á 23 de Setiem bre de 1855.=*
L. Justo García Rubio.«® Por m andado de S. S., Cáríos Ló
pez N avarro. 3339

D. Poliearpo A ta u ri, A udito r genera l de G uerra  de 
A ra g ó n , M agistrado de la A udiencia  te rr ito ria l.

Por ei p resen te  se cita y  em plaza á cuan tos se consi
de ren  con derecho  á los b ienes del d ifu n to  D. Estanislao 
Núñez, T en ien te  del reg im ien to  in fan te ría  de Isabel I I , , 
para que en  el térm ino  de 30 dias, contados desde, la in se r
ción de este edicto en  la Gaceta de M adrid  , com parezcan 
si les conviene á deducirlo  en este Ju z g a d o ; en in te li
gencia de que  pasado dicho térm ino  les p a ra rá  el p e r
juicio que haya  lugar.

Dado en  Zaragoza á 2 de O ctubre de 1855.=»= P olicafpo 
Autari.«=«Por m andado de S. S., Joaquín  L abrador.

CORTES CONSTITUCIONALÑ
V IC E PRESIDENCIA DEL SR. PORTILLA.

Extracto oficial de la sesión celebrada él 11 de Octubre: 
de 1855.

S U M A R I O

Papacho ordinai'io. S e  ap ru eb a e l a c ta  d e la ¿esio u  {in terior.— P a sa n  
4 la  com isión de ac ta s Yarios p liegos con la s  de la s ú ltim a s e loceiones de D i 
putados á  C ó r te s  por d iferentes p ro rin c ia s .— S e  da cu en ta  de Y u rios nom 
bram ientos de P re s id e n te  y  S e c re ta r io  hechos por la s C om ision e s.— L ó e n se  

-alguno^ d ictám en es d e  dichas com ision es.— S e  ap ru eb a u n a proposición del 
S r .  K scosu ra  pidiendo q ue se  d e cla re  q u e las C ó r te s  o yeron  con p a rticu la r 
saUsficcioq lo quo el Sr. Presídeme ha referido respeeto ú la benuvoieueia



W  que S, .31. Mfíiiúo a  1a comisión que ayer fuá 5 felicitarla ¡>or su Cum
pleaños.— Deséchase una proposición del S r. Torrecilla do Robles y o tro s , pi
diendo que se nombre una comisión especial que proponga una resolución con
te n ie n te  sobre la deportación decretada en A licante contra cinco ciudadanos 
qu e  tom aron parte  en una reunión popular que solicitaba medidas san ita rias .— 
S e  hace lo mismo con o tra  proposición del S r. O rense pidiendo que las se 
siones de la comisión de p resupuesto s 'se  celebren en público y en el Salón 
de las Sesiones á horas d istintas de las del Congreso.— Se toma en consi
deración una proposición del S r. O rense para  que se declaren cerradas y 
acotadas perpétuam ente todas las fincas rústicas del dominio p a rticu la r , sin 
perjuicio de los cam inos, travesías  y serv idum bres, y  que quede abolida la 
mancomunidad de varios pueblos en unos mismos terrenos.

Orden del día .  Suspéndese la discusión del voto particu lar del Sr. Lasala- 
Orden del dia p ar a  mañana. .Continuación del debate sobre el proyecto de 

C onstitución; d ictam en sobre el proyecto de lev qne lija en 70,000 hombres 
la fuerza del ejército  para 1850; dictam en y voto particu lar sobre la proposi
ción en que se pido se apliquen á la construcción de una p a rte  de los ferro
carriles. de Madrid Á Valladoíid y á Zaragoza los valores que debe devolver 
D. José Salam anca; dictám en relativo  al nombramiento del Sr. San Miguel 
para  el cargo de Comandante general de A labarderos; dictám en sobre nom bra
m iento del S r. Luzuriaga para  Presiden te de! T ribunal Suprem o de Justicia; 
elección de un Diputado para  vocal de la  Ju n ta  de B ienes nacionales en 
raem plazo del S r. Angulo.— Se levan ta  la sesión á las cinco.

A bierta a la u n a  y  tr e in h  y cinco m in u to s , y  leída el 
acta de la a n te r io r ,  fue aprobada en  votación nom inal 
por los señores que á continuación se expresan  :

‘Calvo Asensio.—Yega Armijo.— González de la Yegn.— 
B ayarri (D. Pedro.) — Y aldés.— H azañas.— Carballo.—F e r
nandez. de los R íos.—F rias .— O rdax.— Codorniú.— M acha
d a .—  O rtiz Amor. —  Sanz. — Calatrava.— Presa. — Moreno 
Nieto.—M ollinedo.— Maestre (D. Antonio.) — San Miguel.— 
Lasala.— Zafra.— Lorente. — G utiérrez Cam poam or.— B u - 
gueiro. —  Alvarez. —  Sancho. — M oratin. —• L uxan.— F a l-  
con.— U daeta .—  P a s to r .— Gómez de la Mata.— M oyano.— 
Bazan.—L lanos.— Alonso Cordero.— 01ózaga(D. José.)—Mu
ñoz Sotom ayor.—F ranquet. — Olea.—Iria rte .—Escosura.— 
L ab ra d o r—Pardo Osorio.—Rivero C idraque.—Y iliar.—P a
sa ro n .—rO rense. — Baeza. — M oreno B arrera .— G arrido.— 
M onares. — González (D. A m brosio .) — Franco. — C am a- 
cho .—M oriarti.—M atheu.— C en tu rió n .— Torrecilla. —P o r
to.— Acha. —  Tassara — Y ieco.— Ram írez A rcas.—G arcía 
R uiz.—G am inde.—Ruiz Pons.— Güoll.—Sandoval.— R ive
ro .— N avarro  Zamora no.— O’Donnell.— García Briz.— R an
ees.— L atorre (D. Carlos.)— Amado.— S uarez.— Yañez (Don 
M anuel.)—N orato.—A guirre.—García Jove.—Seoane.— Ser
ran o  D om ínguez.—Galvez C añero .— Romeo.—Yañez (Don 
Matías.)—Nocedal.— Sr. Y icepresidente Portilla .—Total 89.

Los Sres. Y iliar y  González de la Yega se adh irie ro n  á 
lo resuelto  por la m ayoría en  la segunda votación nom i
n a l de la sesión ú lt im a , y el Sr. F ranco  reclam ó contra la 
equivocación padecida en las votaciones publicadas en el 
Diario de las Sesiones , poniendo  en  vez de su  apellido el 
de V¡vaneo.

Pasaron á la com isión de actas 57 pliegos rem itidos 
p o r el Sr. M inistro de la G obernación , los "cuales conte
n ía n la s  actas de las ú ltim as elecciones que p ara  llenar 
las vacantes de Diputados á Cortes se h an  verificado en 
varios d istrito s dé las provincias de Z aragoza , Huesca y 
M urcia.

Los Sres. Ros de O lan o , Sa lm erón , Miguel Romero, 
G arniea y López Infantes excusaron  su falta" de asistencia 
á las sesiones por indisposición en  su salud.

Las Cortes quedaron  en teradas de que las com isiones 
que á con tinuación  se ex presan  h ab ían  nom brado P re s i
d en tes y  Secretarios respectivam ente á los señores si
guientes :

La que h a  de dar dictám en sobre el proyecto de ley 
aclaratoria  del art. 1 i de la de desam o rtizac ió n , al señor 
Pardo Osorio y  al Sr. G arcía Briz.

La nom brada para inform ar sobre el proyecto de ley 
de pen sió n  á Doña Micaela A lsina, al Sr. Razan y al se
ñ o r Sandoval.

La que en tiende en  el proyecto de ley de au torización  
p ara  n o m b ra r Com andante G eneral de A labarderos al 
G eneral San M iguel, al Sr. Sancho y al Sr. G urrea.

Y la encargada de dar d ictám en  sobre el proyecto de 
ley autorizando al G obierno p ara  p roponer a l ’Sr. Don 
Claudio A ntón de L uzuriaga para el cargo de Presidente 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , al Sr. Codorniú y ai 
Sr. Suarez.

Se leyó el d ictám en de la com isión sobre el proyecto 
de ley presen tado  por el G obierno para que se le au tori
ce con el objeto de n o m b rar Com andante G eneral del Real 
cuerpo de A labarderos al D iputado á Cortes D. Evaristo 
Sán Miguel.

Leyóse tam bién  el dictám en de la com isión relativo al 
proyectó de ley presentado por el G obierno , fijando en
70,000 hom bres la fuerza del ejército p erm anen te  p ara  el 
servicio de la nación d u ran te  el año de 1856.

Acto con tinuo  anunció  el Sr. Y icepresidente que uno 
y  otro proyecto se im p rim irían  y re p a r tir ía n , y que se 
señalaría  dia para su  discusión.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E : - La com isión nom brada 
p ara  felicitar el dia de ayer á S. Sí. por su cum pleaños fue 
recib ida por la Reina con su n a tu ra l benevolencia á la 
h o ra  señalada de an tem an o , habiéndola S. M. dirigido 
expresiones altam ente liberales y sum am ente lisonjeras
Íiara las Cortes C onstituyentes. Al darles cuenta de esto, 
o pongo en  conocim iento cíe las Cortes en  cum plim iento  

de mi deber.
El Sr. E S C O S U R A :  Pido que so diga que las Cortes 

h an  oido con particu lar satisfacción lo que el Sr. P res i
den te acaba de decir.

Hecha la pregunta co rresp o n d ien te , se acordó lo p ro 
puesto por el Sr. Escosura.

Leyóse la sigu ien te proposición :
«Considerando que la seguridad personal, tan exp re

sam ente consignada y garantida en  la base 7 .a constitu
cional es el p rim ero  y m as estim ado derecho de todo ciu
dadano:

Considerando que su v io lación , al d estru ir todos los 
p rincip ios y lazos sociales, a rrebata  al hom bre la p a z , la 
dicha y  la d ignidad;

Y considerando que á pesar de aquella base , en la 
m adrugada del 7 de Agosto últim o , cinco vecinos de Ali
ca n te  fueron v io lentam ente deportados á otros puntos, 
sin  que precediera form ación de c a u sa , n i aun  las condi
ciones de garan tía  consignadas en la ley de 3 de Junio  
d e  este año, pedim os ájlas Cortes se sirvan  acordar el nom 
bram ien to  de u na com isión de su  s e n o , que reuniendo  
inm ediatam ente cuantos docum entos, datos y an teceden
te s  ex is tan  ó se crean  necesarios sobre tal h e c h o , los exa
m in e y proponga á la resolución de las m ism as lo que 
crea conveniente.

Palacio de las Cortes 10 de O ctubre de 1833.»=--Manuel 
Torrecilla de R obles.=A guslin  Gómez de la Mata.—Euge
n io  G arcía Ruiz. =  Esteban Pastor. =  Manuel Pasaron y 
L a s tra — Francisco C am acho.=M iguel M oreno y Barrera.»

E n  su  apoyo dijo
El Sr. T O R R E C I L L A :  Los princip ios de estricta le

galidad y  de o rd en  que siem pre he profesado, y  que co n 
sidero  como elem entos preciosísim os para la verdadera li
b e r ta d , p rin c ip io s en  que abundan  todos los Sres. D ipu
tado s, m e h acen  esperar fundadam ente que será ap ro b a
da la proposición que acaba de leerse. A m ante yo del 
p rin c ip io  de au to rid ad , y deseando que resplandezca 
siem pre , qu iero  que no se confunda jam as con la a rb i
trariedad . Por eso pido que se abra un  juicio con tra  esta 
arm a predilecta de la t ir a n ía , origen del te rro r y ru in a  
de los G obiernos.

Sabido es de todos que en  el año últim o se cebó el có
lera en  A licante de una m anera horrorosa. En dicho año 
se ab rigaron  tem ores de que pudiera ser de nuevo invadida 
aquella población, y en el m om ento en  que lo fueron al
gunos pueblos inm ediatos, 43 vecinos dedos de m as r e 
presen tación  en A licante form ularon u n a  exposición re 
clam ando algunas precauciones san itarias.

En la noche del 8 de Agosto estos y otros vecinos, lle
nos de tem o r, se d irig ieron  á las Casas consistoria les, 
donde el A yuntam iento  celebraba sesión ex trao rd i
n a ria .

El A y un tam ien to , presidido por el G obernador, m an 
dó que en trase  u n a  comisión , la cual fué elegida en el 
m om ento , haciendo presen te con el m ayor respeto cuál 
era el objeto que allí le llevaba. La A utoridad ofreció á los 
com isionados que se adoptarían  las precauciones necesarias, 
y  que desde el dia siguiente una com isión de vecinos se 
situ a ría  en  las p u ertas  para  ev itar que e n tra ra n  los 
q u e  ven ían  enferm os de los puntos invadidos por la 
epidem ia.

O bservaron con este motivo q u e  por la noche era 
cuando en traban  las diligencias y m ensagerías que traían  
los enferm os , y  deseaban que en  seguida se adoptase la 
providencia que la A utoridad había ofrecido. Tem iendo esta 
u n  conflicto m andó (reunir la Milicia , y  apénas empezó 
á reu n irse  se d isiparon  los g rupos; solo quedó un  re ten  y 
todo quedó term inado. Sin em bargo de e s to , aquella m is
m a m adrugada fueron sacados de sus cam as cuatro  de los 
varios que habían com puesto esa comisión , y llevándolos 
á u n  buque de g u erra  se -les condujo á Cartagena. Para 
adoptar esta disposición no se com unicó á los deportados 
órden a lg u n a , n i siqu iera verbal. Supieron que iban des
tinados a F ilipinas. Y ¿ c u á n d o , señores? El año 55, d es
pués de la revolución de Julio.

Y o, que au nque el últim o de todos vosotros, no  cedo á n in g u n o  en el deseo de sostener los p rincip ios co n sti
tucionales e n  teda su pureza; yo, que en  la sociedad cons
tituida en cu en tro  siem pre que el derecho de seguridad 
personal es el p rim ero  y la base de otros m uchos dere
chos , me ofrecí á ser el fiador de aquellos desgraciados; 
pero si* lo h ic e  fué proclam ando los p rincip ios que áqui 
h ab ían  todos consignado al botar la base 7.a de la C ons
tituc ión ; esos princip ios en  cuyo nom bre os pido que vo
téis la proposición que estoy apoyando.

Y la v o ta re is , Sres. Diputados porque vosotros habéis 
votado la base sétim a co n stitu c io n a l; esa base cuya vio
lación seria  el m ayor de los v ilipendios, la m ayor de

vuestras h u m illac io n es; asi pues espero de v u estra  rec
ti tu d , de vuestra justificación, que favoreceréis esta p ro
posición con vuestro  voto , para q u e , reu n id a  la comisión, 
investigue los hechos y venga á p roponer aqu i lo que crea oportuno.

El Sr. H U ELBES , M inistro de la G o bern ac ió n : El ob
jeto de esta proposición m e ha so rp ren d id o , porque no 
tenia noticia de ella; pero sin  em bargo contestaré en po
quísim as p a lab ra s , diciendo que ese caso de A licante for- . 
m a p a rte  del expediente general que el G obierno , en  v ir 
tud del art. 2.° de la ley de las Cortes sobre suspensión  
de garan tías está form ando, y  que traerá en  breve al Con
greso , pudiendo este decir , en  vista de los datos que dicho 
expediente a r ro je , si el G obierno lia obrado b ien  ó mal.

Espero pues que en  vista de esta corla explicación re 
tire  su proposición el Sr. Torrecilla.

El Sr. t o r r e c i l l a :  Me extraña que el Sr. M inistro 
de la G obernación no tenga conocim iento de esta propo
sición , porque hace ocho dias se lo ind iqué al Sr. Subse
cre ta rio  p ara  que se lo dijese á S. S.

Dice el Sr. M inistro que ‘esos deportados volvieron al 
poco tiem po; pero lo cierto  es que el hecho h a  q u ed a- , 
do im pune.

La com isión á que m e he referido la pidió la m ism a 
Autoridad para saber lo que deseaba, y  si se reun ió  la 
Milicia N acional, no fué a n te s , sino después de eso. 
Cuando vengan aquí los docum entos á que hago alusión 
en  mi proposición, se verá la m onstruosidad de las m edi
das que se ad o p ta ro n , patentizándose, e n tr e o ir á s  cosas, 
que se había puesto la órden p ara  deste rrar á u n  ind iv i
duo , y no habiendo sido hab ido , fuá ‘desterrado o tro  con tra 
qu ien  no se había dado orden  n in g u n a.

Se ha citado por el Sr. M inistro la ley de 3 de Julio ú l
tim o , y  debo decir que no pudo tene r aplicación en  este 
caso, porque por esa ley se au torizaba al G o bierno ,.cu an 
do lo acordara por unan im idad  en Consejo de M inistros, 
para poder d es te rra r  ó confinar á u n a  ó mas p e rso n a s , y 
los sucesos de A licante o cu rrie ro n  á las doce de la noche, 
siendo desterrados en tre  u n a  y dos de aquella m adrugada 
algunos individuos de aquella población. No habiendo te
légrafo eléctrico n i de o tra  especie en tre  A licante y Ma
drid , claro es que no pudo ser consultado el G obierno, ni 
d ictar este aquella providencia. Por consiguiente, vuelvo á 
decir que la ley de 3 de Julio no es aplicable á este caso, 
quedando en  pie , por consigu ien te , cuanto  lie dicho al 
p rincip io  de mi discurso.

El Sr. H U ELBES, Ministro de la G obernación: Apelo 
al testim onio del Sr. Torrecilla para que m anifieste si me 
había dicho á m í n i á n in g u n o  de mis com pañeros, que 
iba á p resen ta r esta proposición ; y como podrá decir que 
sí, no lia debido chocarle que d ijera yo que me había sor
prendido. La costum bre es an u n c ia r  con an ticipación  las 
in te rp e lac io n es; y au n  respecto de las proposiciones se 
dice : «Tal proposición voy á p resen ta r m añana,» á fin de 
que el Gobierno pueda con testar con p resencia del expe
d iente.

El á que S. S. so h a  referido no lo tengo p resen te  por 
el cúm ulo de negocios que existen  en el M inisterio. Si se 
deja este asunto  para m añana podré contestar m as am plia
m ente á S. S.

El Sr. q o m e z  : Voy á contestar á u n a  alusión perso
nal que me ha hecho efS r. Torrecilla. S. S. tuvo u n a  lar
ga conferencia conm igo con motivo de los sucesos de Ali
ca n te , y me preguntó  confidencialm ente si el G obierno 
había aprobado la determ inación del G obernador de aq u e
lla provincia. Contesté que en  aquellos m om entos no  me 
era fácil reco rdar los térm inos en que la Real ó rden  es
taba concebida, porque en  la m ultitud de asuntos que hay 
en  la Secretaría no era posible tenerlos todos en  la m e
m o ria , y tam bién  dije que no se habían  aprobado com 
pletam ente las disposiciones del G obernador.

S. S. me replicó que desearía ver el expediente, y  des
de ese dia ha estado á su disposición , sin  que S. S. haya 
ido á verle ; por eso me ha ex trañado  m ucho la proposi
ción de S. S. Entretanto  debo decir que, si 110 se hub iera 
tomado m edida alguna hasta que esas ó rdenes h u b ieran  
sido aprobadas en Consejo de M inistros, los sucesos de 
Alicante no hubiesen tenido u n a  solución tan p ro n ta  y 
tan  favorable á la población.

El Sr. T O R R E C IL L A : Yo  110 dije que pasaría á ver el 
expedien te ; S. S. me prom etió decirm e el resultado de su 
conferencia con el Sr. M inistro. Por lo dem as, la solución 
de los jueces h u b iera  sido siem pre favorable y  p ron ta , 
puesto que todo había desaparecido an tes que se tomase 
m edida alguna.

Los Sres. Gómez y Torrecilla rectificaron.
El Sr. o ’DONNELD, M inistro de la G uerra  : Aquí 

se quiere d estru ir una ley por m edio de un a  proposición, 
cosa inusitada. El G obierno está facultado por una ley pa
ra separar de su dom icilio á ios españoles de qu ienes se 
pueda creer que conspiran  con tra  la tranquilidad  pública 
ó contra la in tegridad del territorio  , y  en  ella se dice que 
el G obierno dará cuen ta en su  dia del uso que de esa a u 
torización haya hecho. A hora b ien : ¿puede esa ley des
tru irse  por una proposición ? Esto no es posible.

Por consigu ien te, la proposición está fuera de su lugar, 
al ménos á mi modo de ver.

Puesta á votación la preposición , se acordó que fuese 
nom inal á .petición de com petente nú m ero  de Sres. D ipu
tad o s , y verificada, fué desechada aquella por ¿3 votos 
con tra  36 en  esta forma:

Señores que d ijeron  no :
O'Donnell.— Z abala.— Alonso M artínez.—Fuen te  A n

d rés.—Iluelbes.— Galvez Cañero.— Carballo.— E scosura.— 
Forrad i.— Suarez.— Codorniú.— Gómez.— G u rrea .— Lu
zuriaga.— Udaeta. — Presa .— Maestre ( D. A n to n io ).— H e- 
ros.— Mollinedo.— San Miguel)— L orente.— A guirre.— Za
fra .—Oiózaga ( D. José).— Faicon.— León M edina.— U sta- 
riz.— Serrano Domínguez.— So moza ( D. Bonito).— Gómez 
de Laserna.—1 íazañas.— Luxán.—Güel 1.— G enturion . —Ro
da.—Alonso Colm enares.— Muñoz Sotom ayor.— López G ra
do.—F ranqueE —Olea.— García Jove.— Santa Cruz (D. A n 
to n io ).—Sr. Y icepresidente Portilla.

Total 43.
Señores que d ijeron si'.
Calvo Asensio.—C ortina.— Calatrava.— A cha.— Latorre 

(D. Carlos).— Madoz (Ib Fernando).— Moreno B arrera .— 
Yañez (D. Manuel).— Fernandez de los dios.— M atheu.— 
Monares. — G arcía Briz. — A m ado. — G utiérrez Cam po- 
am or.—Buguei ro. — Bazar!. —  Uzu ríaga.— Lianos.—Ri vero 
C idraque.— Pasaron.— Labrador. — G arrido .— Baeza.— C a- 
m aeho.—Ranees.— N orato.—Torrecilla. — Pardo Osorio.— 
Sanz.— G arcía Ruiz.— Rivero.— O rense.— O rdas.— lig a r
te.— Porto.— Alonso (D. Juan Bautista).

Total 3G.
Acto continuo  se leyó otra proposición del Sr. M arques 

de Albaida y  o tros, la cual decía así:
((Pedimos á las Cortes se sirvan  acordar que las sesio

nes de la comisión de presupuestos se celebren en  público 
y en el salón de las sesiones á horas d istin tas de las se
siones del Congreso.»

En su apoyo dijo
El Sr. 2» ARQUES DE A LB A ID A .: Señores, todas las 

cosas que se hacen á puerta cerrada tienen graves i n 
co n v en ien tes ; de aquí las ventajas del sistema rep re sen 
tativo; de aqui las ventajas do la discusión p ú b lica , con 
la cual se prepara la opinión y se la pone de pai te de las 
m edidas que hay que adoptar.

E 11 los papeles moderados se decía el año pasado.que 
en la com isión de presupuestos dom inan los dem ócratas: 
esto es una falsedad notoria. La verdad la saben alg uios, 
pero  otros 110. Si esas d iscusiones fueran púb licas, no se 
podría decir respecto á este p articu lar lo que se dice.

Esto siem pre ha sido co n v en ien te , esto se practica en  
otros países ,; constituyendo la Cám ara un  comité donde 
se verifica una ligera discusión del p resu p u esto , en  la 
cual constan las opiniones en  extracto  hecha por los 
mismos D ip u tad o s, y no como lo hacen en  el día todos 
los periódicos, inclusa la Gacela, pues lo m ism o se p a re 
ce ese extracto á lo que pasa en  este s itio , que la guerra  
de Cataluña á la de Crimea. Teniendo la idea que hay en 
otras regiones de poner en  ca ricatu ra  y en  rid ículo las 
Cortes, no se podrían hacer unos extractos mas d ispara
tados que los que publican los p erió d ico s, em pezando por la Gaceta.

Si era antes necesario que la discusión de los p resu 
puestos fuese pública , lo e s  m ucho m as la del p resupues
to m onstruoso ú ltim am ente presentado por el G obierno.

Cuando en las provincias se lia sabido la cifra do ese 
presupuesto y el restablecim iento de la con tribución  de 
puertas y consum os, se ha levantado un  grito de ind igna
ción general , y no sirve de excusa el que Rabia necesidad 
de n ivelar los gastos con los ingresos , pues Rabia o tros 
m il medios de conseguir ese objeto , sin  volver á echar 
m ano de esa contribución condenada por las Cortes y por 
el mismo G obierno, m ucho m énos ahora que tan  desaho
gado se en cuen tra  este y  que tantos medios tiene á qué 
apelar para salir de sus apuros. Sensible es , señores, que 
no se tenga en  cuenta que, obrando de esta m anera , po
d rán  los m oderados, gracias á n u estra  poca previsión , va
lerse de ese m edio para hacer ver al pais que en  este 
punto  lo mismo son ios unos que los o tros, y que nada 
adelanta con que d irijan  la nave del Estado los hom bres 
del partido progresista.

En vista de todo esto , y para  ev itar que después tenga 
lugar esta discusión de prisa y  co rrien d o , deseo que la 
com isión de presupuestos verifique sus sesiones en p ú 
b lico , porque de otro modo en  este p a is , donde no hay 
derecho de asociación ni de reun ión  y d iscusión pública 
m as que en los P arlam entos, se ejercería un  verdadero- 
m onopolio, y  es necesario que se adopte u n  medio para 
que no caiga en  el descrédito el sistema parlam entario , 
dando lugar con su  inercia á que se difundan ciertas o p i
niones.

Ese m edio no debe ser otro que el de m irar por el b ien

del pais del modo m as conveniente, procurando que todos 
puedan co n c u rrir  con sus luces á in tro d u cir las mejoras 
que sean  necesarias, y  m uy especialm ente en  m aterias 
como las de Hacienda que tanto afectan á los pueblos. La 
discusión pública en la comisión de presupuestos hará ver 
que los D iputados p rocuran  por todos los m edios posibles 
las reform as y.m ejoras m as útiles y c o n te n ie n te s , y  ¡da
rán  el resultado de que, sabiéndose por el público el p u n 
to de que se trata , y  lo que respecto de él se d ice , todas 
las personas en tendidas en estas m aterias pondrán  en 
los periódicos los artículos que ju zg u en  oportunos, p ro 
poniendo los m edios que m ejores les parezcan para ilus
tra r debidam ente las cuestiones.

Y o , s e ñ o re s , he m editado m ucho antes de p roponer 
esto á  la consideración de las Córtcs; pero una vez con
vencido de su u tilid a d , no he podido m énos de hacerlo. 
El Congreso adoptará la resolución que g u ste , pero yo, 
m ien tras sea D ip u tad o , me propongo in sis tir  en  la p u 
blicidad de las sesiones de la com isión de presupuestos, 
s in  cuyo requisito  no hay que esperar g randes reform as 
económ icas.

No puede un hom bre llam arse progresista s in  leer < 
ruborizado las observaciones que con razón hacen  los p e
riódicos m oderados respec toá nuestro  presupuesto, l o  110 
digo que el presupuesto  progresista convenga con mi sis
tema de-presupuesto de 600 millones. Lo que yo he dicho 
es, que en otros tiem pos el total del p resupuesto  im porta
ba ochocientos y tantos m illo n es, y  hoy sube m il y  q u i
nientos, y al paso que va, llegaremos á ser la nación que 
m as gaste en  Europa, no  relativa, sino m aterialm ente.

Y no se me conteste con la razón de gastos reproduc
tivos , porque este es u n  sofisma, es el pre tex to  p ara  que 
el presupuesto  sea tan  alto ; porque ¿cómo hab lar de gas
tos reproductivos en u n  pais donde no se puede viajar por 
el mal estado de los caminos, donde el que v iene de F ran 
cia llega aqui con la cabeza róla por tanto  testarazo como 
se lm dado en  el cam ino? Y esto después de haberse he
cho conversiones de la deuda y haberse sacado m ucho di
nero  con destino á fe rro -carriles . Muchos años h an  de 
pasar p rim ero  que tengam os cam inos de h ie rro , si se 
atiende á la actividad con que se llevan ciertas obras, como 
por ejemplo, la de la P uerta  del Sol.

Si en  cosas que se hallan  tan á la vista notam os esa 
paralización y ese ab andono , no sé cómo puede hablarse 
de gastos reproductivos para excusar lo subido del p re su 
puesto.

Cuando yo leí u n a  vez en  el Diario de los Debates que 
en  España estaba organizado el robo, creí que había d i
cho u n a  gran  cosa; pero después vi que es todo lo co n tra 
r io , que ni au n  el robo está organ izado; y  si 110 que el 
Sr. M inistro de Fom ento pida la lista de lo que se co n su 
m en los empleados en el ram o de ca m in o s , y  verá que 
con lo que se gasta Rabia para hacer los cam inos de pla
ta. Esto que yo digo lo siente el pais entero , y  esta es la 
ra z ó n , en tre  otras m uchas, por que creo que es conve
n ien te  que ese mism o pais oiga todo lo que respecto  á 
presupuestos se hable a q u í, y como si esto se hace de dia 
110 ha de costar u n  céntim o ái Tesoro, y si se hace de n o 
che, solo ocasionará el gasto de u n as cuan tas luces, espe
ro que la m ayoría de la Asamblea aprobará m i proposi
ción.

El Sr. ALO N SO  M A R T IN E Z  , M inistro de Fom ento: 
No es ocasión esta de contestar á la g ran  porción de cosas 
que ha dicho el Sr. M arques de A lbaida: su d ia llegará 
á cada una de ellas. Solo me levanto á contestar al cargo 
que resuita lanzado contra el cuerpo de In g e n ie ro s , in 
d icando que cuestan  m as de lo que producen . D iré solo 
por contestación que m e veo acosado por casi todos los 
Sres. D iputados de todas las provincias para que les dé 
Ingen ieros, y  que adem as, acaso no hay u n a  em presa que 
110 me los pida tam bién. Esto indica que los Ingenieros 
hacen a lgo , y  m as que algo. Si el estado de los cam inos 
es m alo, no dala del tiempo de m i M in iste rio , y no temo 
la responsabilidad.

El Sr. O rense hizo u n a  ligera rectificación.
El Sr. FU E N T E  A N D R E S, M inistro de G racia y  Jus

ticia : Creyendo sin  duda el Sr. O rense que su proposición 
ha sido aprobada , y suponiendo que estam os en  la com i
sión de p resupuestos y d iscutiendo en público , h a  estado 
hablando del presupuesto de gastos é in g re so s , cuestión 
en la que no e n tra ré  por no ser del m om ento. Solo d iré  
que el G obierno ha cum plido con la ley presen tando  los 
presupuestos el dia prefijado. E ntre tanto  debo llam ar la 
atención  de las Cortes sobre la te rrib le  cen su ra  que ha 
lanzado el Sr. O rense sobre la Asamblea y sobre los in d i
viduos que com ponen la com isión de esos presupuestos.

No parece sino que estos olvidan sus deberes al d iscu 
tir  p rivadam ente por no in c u rrir  en la censura del p ú 
blico. Yo creo que esto es in justo , y que n in guno  de los 
D iputados deja de m ira r  por los in tereses del pais ; y creo 
tam bién que es injusto que S. S. haya censurado  al"Con
greso en  m asa, suponiendo que u n a  vez escrito  el d ictá
m en de la com isión se ap ru eb a , y q ue aqui se firm a como 
en  un barbecho.

Después de rectificar los Sres. O rense y M inistro de 
Gracia y Ju s tic ia , se puso á votación la proposición del 
p rim ero , y 110 fué tom ada en consideración.

El Sr. Ram írez Arcas excitó á la m esa para que se 
com pletase el núm ero de los individuos de la com isión 
general de presupuestos, á lo cual contestó el Sr. Bayarri 
que todos los dias estaban llegando Diputados au sen tes, y 
que solo podía tom arse alguna providencia cuando deja
sen  de v e n ir ;  á lo que añadió el Sr. Roda qne en  el e n 
tretan to  se estaban ocupando de sus respectivos trabajos 
las diferentes secciones.

Acto continuo  se leyó una proposición del Sr. Orense, 
en la cual , en tro  otros ex trem os, se pedia que todas las 
fincas rústicas de cualquiera clase , pertenecien tes al do
m inio particular , -se declaren  cerradas y acotadas perpé- 
fua m e n te , sin  perjuicio de los cam in o s, travesías y ser
v id u m b res, y  que (¡urde abolida U m ancom unidad de va
rios pueblos en unos m ismos terrenos.

En su  apoyo dijo
El Sr. O R E N S E : Esta no es cuestión po lítica , es p u 

ram en te  económ ica; es cuestión reducida á saber cómo se 
saca el m ejor partido posible de una porción de tie rra .

En el art. 1°, que creo está tomado de u n  decreto de 
las Cortes de C ádiz, se declaran los te rrenos en teram en te 
aco tados, como sucede en todos los países donde tn y  g ran  
cu ltiv o , es d ec ir, que no se necesita la m aterialidad del 
acoto para ce rra r  los te r r e n o s , si no que la ley los consi
dera acotados £cn el m ero hecho de ser de u n  particular. 
Dicho decreto creo que no está restablecido, y si* lo está no 
sé por qué no se practica. De todos modos ese pen sam ien 
to me h a sido recom endado por algunos propietarios de 
mi p ro v in c ia , y  creo que hago un  bien á la propiedad en 
proponerlo  á la consideración de las Cortes. Yo p resen té 
este proyecto en el p rim er período de la legislatu ra, y por 
no em barazar otros asuntos u rg e n te s , dejé de apoyarlo.

Hoy lie creído que debía ponerlo en m ovim iento, y 
otro tanto  h a ré  en  estos d ias , si el Sr. P residen te lo p e r
m ite , con otros dos que tengo presentados , uno  sobre ca
m inos provinciales , y otro sobre efe procedíniienio c r i
m ina 1-

Se trata de no m b rar una comisión que adopte un p rin 
cipio ú o tro , porque lo peor es la inseguridad. Se trata de 
aplicar el principio.

El Sr. P A B T O R :  Hay una com isión nom brada para eso.
El Sr. ó r e n s e : Sin em bargo , no he  visto que esa 

com isión haya presentado n a d a ; y por lo tanto  no sé si 
la hay.

En mi proyecto se establece la idea an te todas co sa s ,y  
después los medios de llevarla á cabo. Si so cree que no 
debe aceptarse todo, acéptese en p a r le , y siem pre h ab re 
mos adelantado m ucho.

El Sr. FU E N T B  A N D R E S, Ministro de G racia y Ju s
ticia : El p rim er artículo de la proposición del Sr. Orense 
es una ley del r e in o , y nada m énos que del año 13 , por la 
cual se declaran  acotadas vii tualm ente todas las p ropieda
des territoriales. En m uchos pueblos 110 se hace asi , por
que se respetan  los in tereses de la ganadería que nos p ro 
duce las carnes y las la n a s , y se perm ite á los vecinos 
que lleven á las propiedades á pastar sus ganados, e x i
giendo en  algunas partes , como en  Madrid , u na re tr ib u 
ción que se aplica á d ism in u ir la con tribución  ó á otros 
usos.

Asi q u e , no  veo inconvenien te en que se adm ita la 
proposición del Sr. O rense; y puesto que hay u n a  com i
sión nom brada al efecto, en que esta sea una com isión de 
pesquisa que resuelva lo m as acertado en  favor de los in 
tereses de la ag ricu ltu ra  y ganadería , las cuales deben ser 
in d u strias  h erm anas.

El Sr. ORENSE: No tengo inconvenien te en que pase 
á esa com isión; pero suplico á sus individuos que desem 
peñen su cometido con actividad.

Tomada en  consideración la proposición objeto del de
bate, se acordó que pasara á la com isión que en tien d e  en 
la del Sr. López Infantes.

E ntrándose en  la órden del d ia, dijo
El Sr. V IC E P R E SID E N T E : C ontinúa la discusión so

b re  el voto particu la r del Sr. Lasala.
Leídos dos artículos de dicho voto particular, y no h a 

biendo qu ien  t u v i e s e  pedida la palabra en  contra, se su s
pendió esta discusión.

El Congreso quedó enterado de que la comisión n o m 
brada para clasificar las circunstancias que h an  de con
c u rr ir  en  las personas cuyos nom bres deben inscrib irse  
en  el salón de las sesiones , Rabia elegido P residen te al 
Sr. San Miguel y Secretario al Sr. Escosura.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto  de Don 
Pablo Pinilla un a  petición en que Doña María Teresa M ar
tín ez , viuda de D. José Rivero Pliego, fusilado con el Ge
neral Torrijos, solicitaba de las C ortease d ignen señalarla 
uña pensión por los servicios que prestó su d ifunto esposo 
á la causa de la libertad.

El Sr. V lcD P R E S X D É N tfE : O rdén  del d ía  para  m a -  •
ñaña. C ontinuación del deba te  sob re  el p royecto  de Cons
titución : dictám en sobre el p royecto  de ley que fija en •
70,000 hom bres la fuerza del ejército  para  1855: d ictám en 
y voto particu lar sobre la proposición e n  que se pide se * 
apliquen á la co n stru cc io ird e  maa p a rte  d e  los fe rro -car
riles de Madrid á Yalladolid y  Zaragoza los valores que 
debe devolver D. José de Salam anca: d ictám en  relativo al 
nom bram ien to  del Sr. San Miguel para el cargo de Com an
dante genera l de A lab a rd e ro s : d ic tám en  sobre n o m b ra
m iento del Sr. Luzuriaga p ara  P residen te del T rib u n a l 
Suprem o de Justicia: elección de u n  D iputado para Vocal 
de la Ju n ta  de b ienes n a c io n a le s , en  reem plazo del señor 
A ngulo. Se levanta la sesión.

E ran  las cinco.
Nota. El p resen te  E xtracto  quedó term inado  á las siete 

y c u a r to ; y  después de facilitarlo  la Redacción á los es
crib ien tes dé los periódicos que q u isie ron  aprovecharlo, 
así como á la imprenta  establecida en  el Palacio del G on- 
greso, envió  esta sus ú ltim as galeradas á la N acional á las 
nueve y  cuarto .

O tra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud  de los dem as que se publi
qu en  en  los periódicos sino  en  cuanto se hallen  co n 
form es con. el que da la im p ren ta  establecida en  el Pa
lacio dei Congreso, que es el m ismo que se publica e n  la 
Gaceta.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
T  DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes:

El Clamor Público llam a la atención  del G obierno acer
ca de la necesidad de que se en treg u en  á los que h an  r e 
dim ido censos de b ien es nacionales las correspondientes 
esc ritu ras de redención. Los modelos de las expresadas 
escritu ras, asi como los relativos á la v en ta  (le fincas, es- 
tan  ya im p rim ién d o se , y  po d rán  rem itirse en  la sem ana 
próxim a á las provincias.

Dice El Católico:
«De otro nuevo conflicto en tre  la A utoridad civil y  el 

clero nos da hoy no tic ia nu estro  colega Las Novedades. 
lié aqui lo que refiere:

«El Capítulo eclesiástico de T eruel ha sido encausado. Como se negara á 
en tregar al Gobernador civil una escritu ra  que este  re d a m a b a , y pasara  la 
Autoridad en consecuencia á recogerla del a rch ivo , según las instrucciones 
comunicadas al e fe c to , opusieron resistencia  m aterial yarios individuos del 
cabildo, á quienes fué ya forzoso som eter á la acción de los T ribunales. La 
oposición de los capitu lares c o n trav e n ía , no solo í  las prescripciones legales, 
sino también á la expresa y te rm inan te amonestación circulada por el P re la 
do de la diócesis.*»

Sometido el asun to  á la decisión de los T ribunales , á 
ellos toc.i decid ir de la culpabilidad de los c a p itu la re s , si 
la hubo en  efecto , y  al G obierno resp e ta r su  decisión , al 
mism o tiem po que tom ar en  cuen ta  la conducta de aque
llos señores p ara  ano tarles en  sus respectivos expe
dientes.

Dice el m ismo p erió d ico :
«Todavía no se ha diguado la Gaceta revelarnos lo ocurrido en tra  el Go

bernador civil de Oviedo y el S r. Obispo do aquella diócesis con motivo do 
las órdenes que este  confirió en Jas  tém poras do Setiembre.*»

La cuestión  en tre  el R. Obispo y el G obernador civil 
está efectivam ente som etida á la decisión del G obierno, 
que después de reu n ir  los datos que ha creído necesarios 
la resolverá como sea justo . Los G obernadores civiles es- 
tan  encargados de v ig ilar el cum plim iento  del Real decre
to de 1.° de A bril ú ltim o , y  la cuestión  estará en  si al 
cum plir este deber el de Oviedo h a  procedido en  la for
ma m as conveniente. No podemos decir m as en  el esta
do en que este negocio se en cu en tra  , y  solo añadirem os 
que cuanto  se ha  hecho y  haga respecto á él po r el Mi
n iste rio  de G racia y  Justicia , ha sido y será  con in te r
vención de la Cámara del Real P a tro n a to , lo cual no pue
de m énos de ser u n a  garan tía  de ac ie rto , atendidas las 
c ircunstancias personales de sus dignos ind iv iduos , y  las 
pruebas que tienen  dadas de sus especiales conocim ien
tos en  cuantos como el que es objeto de esta contestación.

Dice La Ib er ia :
«La comisión investigadora de memorias , capellanías e tc . , situada en la 

calle de la M agdalena, y presidida por el Sr. P ando , sigue en sus funciones 
gravando a] Estado 0011 los muchos áueldos que devenga. ¿ P o r  qué no se ha 
suprimido por innecesaria , dice nuestro  colega E l .P orv e n i r ,  en razón á que 
ese negociado ha debido pasar ó la comisión de am ortización? S erá  porque 
esla-m edida es ju s ta  y conveniente, y proporcionaría alguna economía.*»

Y el mismo periódico dice en  otro lugar :
♦♦Continuase en la costumbre de cobrar los mismos excesivos derechos p a r

roquiales en las iglesias de San Sebastian , San Ginés iy o tras de e sta  corte. 
Hace mas de un mes que llamamos la atención sobre este  a b uso , que no ha
brá tratado de corregir el Sr. M inistro do Gracia y Justic ia , supuesto que 
continúa. ¿T endrem os que repetirlo  d iariam en te?»

!.° Esta com isión sigue funcionando , como las demas 
de E sp añ a , en v irtud  de disposiciones que no h an  Sido 
derogadas , ni pueden serlo del modo que se indica. Guan
do se resuelva por los M inisterios de G racia y Justicia y 
Hacienda , á qu ien  corresponde hoy la investigación dé 
bienes y la de cargas p iad o sas, será tiem po de tra ta r  cómo 
ha de verificarse. No es este negocio , por su naturaleza é 
im portancia , de los que se resuelven de u n a  plum ada.

2.° Los derechos parroquiales están m arcados en  los 
aranceles respec tivos, y su reform a está m andada por el 
M inisterio de G racia y Justicia , que no la descuida p o r
que conoce su im portancia. M ientras que esto 110 se v eri
fica, no es cosa de ocuparse aisladam ente de las p a rro 
quias de San Sebastian y San G inés de esta corte , cuyos 
aranceles no se d iferenciarán  m ucho de los que rigen  en  
las dem as de M adrid.

De los despachos recibidos en  el M inisterio de la Go
bernac ión  y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del jueves H de O ctu b re , aparece que siguen  disfru
tando de com pleta tranquilidad  las p rov inc ias Vasconga
das, N av arra , Valencia, Zaragoza, Yalladolid y Burgos.

M A D R ID .— Al en tie rro  del cadáver del Sr. Sagasti, 
verificado an teayer, h an  asistido: el batallón cuarto  de li
geros de la Milicia Nacional, de que era Comandante; v a
rios D iputados del Congreso, en tre  los cuales estaban los 
señores Cam acho, Roda, Suarez, A guirre y Madoz ; la Es
putación provincial y  el A yuntam iento . Iban presid iendo 
el fúnebre cortejo el G obernador civil in te r in o , y los 
Sres. Madoz y C a n iq u iri. Cantado u n  responso , y con
ducido el cadáver al ca m p o san to , el Sr. Madoz p ro n u n 
ció u n  elogio fúnebre in te rru m p id o  por las lágrim as,y  lo 
m ism o h ic ieron  el Sr. Lallana y el segundo Com andante 
del indicado batallón de ligeros.

— Ua llegado á M adrid la Infanta Doña Josefa , con 
su esposo el Sr. Güell y  R enté , D iputado á Cortes por la 
p rov incia de Yalladolid. (La Esperanza.)

— Ayer rem itió  al G obierno la Academ ia de San F e r
nando  el inform e relativo á las obras de la Puerta  del 
Sol; el plano aprobado es el de los Sres. Ilam al y Mamby, 
con algunas m odificaciones; en tre  o tras es la mas n o ta
ble que en  vez del teatro, cuya construcc ión  proponían  
dichos señores en  el solar del Buen Suceso, se levante u n  
edificio aislado para B olsa, quedando por la C arrera una 
calle que sea continuación de la de Espoz y Mina hasta  la 
de Alcalá. Tam bién se propone la desaparición de un  á n 
gulo obtuso que en el plano Mamby resu lta  hacia, la parte  
de la casa de Cordero. Hay u n  voto particu lar favorable 
al proyecto del Sr. Font. A yer m ism o se pasó por el Mi
nisterio  al A yuntam iento  el inform e de la A cadem ia, y 
tan  p ro n to  como la corporación m u n icip al em ita su  dic
tám en acerca de las condiciones respectivas de los p ro 
yectos p resen tados, recaerá lá resolución del Gobierno. 
[Clamor.)

-UYan á rep resen ta rse  en  el teatro  del Circo las zar
zuelas nuevas s ig u ie n te s :

Los Comuneros, de los Sres. Avala y  G aztalnbidé.— 
Arm as y  le tra s , de los Sres. G arcía G utiérrez y  A rríela.—  
La Casa del d iablo , de los Sres. Y illanueva y  F ernandez 
Jim énez , m úsica de no sabemos q u ié n .— El sargento Fe
derico , de los Sres. Olóna y  B arb ieri.— Los dos ciegos, de 
idem idem .—As en puertas  de los Sres. L arra  y  O udrid. 
(Parlamento.)

— E n tre  las óperas que se ensayan  en  el T eatro  Real se 
cuentan  El Barbero de Sevilla , Moisés, Macbeth , Las Vis- 
peras sicilianas , El Hebreo, Los Hugonotes , y según pa

rece  La Estrella del N orte , áte M ayerbeer, <fue tak tú s y  
tantos aplausos ha  alcanzado en  poco tiem po. (Id. )

— Dícese que h an  llegado al Museo de a r t i l l e r ía , p ro 
cedentes de Sebastopol, varios efectos m ilitares cogidos á  
los rusos por los aliados en  u n a  de las últim as victorias alcanzadas. (Id .)

— Las Ju n tas  m unicipales de Sanidad y  Beneficencia 
h an  acordado au to riza r á las parroquia les para hacer u n a  
cuestación en tre  sus feligreses á fin de dar toda la exten*’ 
sion posible á la hospitalidad dom iciliaria  , como uno  de 
los m edios m as oportunos p ara  com batir la enferm edad 
re in an te . La cuestación se hace con ó rden  y  au torización  
del Sr. Alcalde constitucional, qu ien  espera que el vecin
dario  se ap resu rará  á secu n d ar los laudables deseos do aquellas corporaciones. ( Id . )

— Según la ó rd en  dada para que vuelvan á sus dom ici
lios respectivos los que Rabian sido desterrados, se h a  
dado pasaporte para  Cáceres al Sr. Rodríguez Cardero, Se
cre ta rio  del Obispo de Coria, que estaba confinado en  Cádiz.

—La resolución del G obierno sobre la cuestión de su b 
sisten cias, pedida por algunos cuerpos populares á fin de 
que se p ro h íb a  la ex tracción  de cereales, no puede recaer 
hasta que se rec ib an  los datos pedidos con u rgencia á los 
G obernadores civiles sobro las ex istencias que haya e n  
sus respectivas p ro v in c ias , y  sobre los medios m as á p ro 
pósito p ara  verificar el trasporte  de u n as á otras.

—La disposición adoptada por el G obierno de que el 
clero cobre d irectam en te  de las T esorerías está cada vez 
m as justificada. A hora se está abonando al de Sevilla el m es 
de N oviem bre dei año pasado, cuando el G obierno tiene 
ya satisfecho todo el año de 1854 y  dos trim estres del p re 
sente.

—En la reu n ió n  ten ida p o r la Jun ta  de A ranceles en  el 
dia de ay er se h a n  tomado las resoluciones que siguen: 
que el aceite de Palm a continúe pagando los derechos q u e  
en el d ia , á pesar de ser solo u n  7 por 100 sobre sus va
lo res; que el aceite de coco se iguale con el de Palm a, con  
lo que se d ism in u y en  los derechos en  u n a  m itad ; que e n  
los v idrios se abone la tasa de 30 po r 100 en  lugar de 40, 
pero bajando al m ism o tiem po el dérecho; que las b o te
llas de v id rio , ya sean  para el consum o ó p ara  en vasar 
v in o s , satisfagan el 35 p o r 100 sobre el valor de 14 rs. en  
a rro b a ; qne las m aderas de construcción satisfagan el 10 
por 100 en  lugar del 6 ; y  en cuan to  al guano , á p esar de 
que se proponía un  derecho tan  módico como el de 2 % 
reales por q u in ta l (lo cual p roduciría  u n  m illón y m edio 
de rea les , can tidad  no despreciable cuando el G obierno 
tra ta  de au m en ta r hasta 40 m illones la ren ta  de aduanas), 
la Ju n ta  lo h a  desaprobado, y  es de c reer que lo declare 
lib re  ó poco m énos.

—Lejos de se r  el p resupuesto  p a ra  el año ven idero  
200 m illones m as alto que el de n in g u n o  de las ú ltim as 
A dm in istraciones, es de 81 m illones m énos que todos 
los que h an  regido desde 1851 , lo cual es fácil de dem os
trar. En 1851 im p o rtaro n  los gastos con los créditos su 
plem entarios 1,526.781,326 r s . ; en  1852 fueron  estos 1,179 
m illones; e n  1853 sub ieron  á 1,542 ; en  1854 á 1*696 , y  
los de 1855 no bajaban, con los créditos suplem entarios 
ya autorizados , de 1,500 m illones. Siendo el p resupuesto  
para el año próxim o de 1,460 millones, no h ay  por qué su 
poner que el p resupuesto  llegue á 200 m illones m as que 
en  los años an teriores.

B A R CE LO N A  7 de Octubre.— Hé aqu í copia de uno  
de los partes enviados al Excmo. Sr. Capitán G eneral, de
tallando la b rillan te  acción que dió por resultado d es tru ir  
la facción de T ofu ll:

«Excmo. S r . : Serian  las siete de la m añ an a del dia de 
ayer , cuando se m e dió parte de que la facción del cabe
cilla Tofull de Y allirana, en  n ú m ero  de unos 30 hom bres 
arm ados, se hallaba en Masquefa. En el acto d ispuse que 
se reun iese toda la fuerza arm ada de las tres com pañías 
de Milicia N acional de esta v illa , trasladándom e desde lu e 
go con dicha fuerza á aquel p u n to , á donde llegué á eso 
de las once y m edia de la m ism a m añana. Cerciorado e n 
tonces de que efectivam ente la facción se hallaba e n c e r -  

, rada en  u n a  de las casas del pueb lo , m andé desde luego 
observarla , tom ando al efecto todas las p recauciones n e
cesarias para  que el p lan  form ado en u n ió n  del Alcalde 
de M arlo re ll, D. Lorenzo O lle r , y del C om andante del ba
tallón del que form an parto  las tres com pañías de Milicia 
Nacional de esta villa , D. Francisco  Brosa, lio fracasase.

Como la fuerza que yo condücia no la consideraba s u 
ficiente para u n a  em presa tan a rd u a , aguardé las dem as 
fuerzas que al in te n to  debían  reunírsera© , y en  este acto 
llegaron los N acionales de San S ad u rn í, á los cuales m a n 
dé ocupar los puntos q ue consideré o p o rtu n o s , y  desde 
luego me re so lv í, s in  ag uardar mas fue rzas, á atacar la 
indicada c a s a , operación q u e  iba á ejecutar cuando se 
presentó  al fren te  de una partida-de caballería el señor Co
m andante D. José C asalis, y entonces á escape nos colo
camos al rededor de la indicada casa , en  cuyo acto el ca
becilla con algunos o tros tra ta ron  de salir por la p u erta  
p o s te r io r , pero la firm eza de los Nacionales fué tal q u e  
quedó m uerto  e n  el acto el cabecilla Tofull y u n  sargen to  
p rim ero  , y herido  u n  tal E strada , titu lado Oficial.

Esta ha  sido ,E xcm o. S r . , u n a  jo rn ad a  que ha dado por 
resultado la m u erte  de tres facciosos y 25 p risioneros con 
las com petentes arm as y  m u n ic io n e s , sí b ien  estas m u y  
escasas, en  térm inos que los Nacionales en el m ism o acto 
se las repartieron .

Tanto los Oficiales, como los Nacionales que yo condu
cía se po rtaro n  con la m ayor b iza rría  , en  térm inos que 
causaron  tal te rro r  al enem igo, que no tuvo m as rem edio  
que el do rend irse  á discreción.

Dios guarde á Y. E. m uchos años.=»Esparraguera 6 de 
O ctubre de 48 5 5 .= E l segundo G om andante del batallón 
de Milicia N acional 4 /  ligero , Jaim e Duran.»

A las noticias que da el an te rio r parte  añadirem os los 
sigu ien tes detalles que hem os recogido de testigos oculares:

«Al ver Tofull rodeada la casa en  que se hallaba por los 
N acionales salió arm ado de un a  escopeta de dos cañones, 
y au n  cuando se le d isp araro n  algunos tiros no pud ieron  
herirle . Echó entonces á c o r r e r , pero encontróse cara  
á cara con u n  arrojado Nacional que !e encaró  el fusil, 
diciéndole: O tú ó yo. A puntáronse m u tu am en te , y á  Tofull 
no le salió el t i r o , logrando m ejor su erte  el N acional quo 
lo tendió m uerto  á sus pies.

En poder de dicho cabecilla se encon tró  un crucifijo 
y un a  bolsa con tres duros.

Los 26 prisioneros fueron fusilados ayer al m edio  día 
en  el pueblo de San A ndrés d e j a  Barca. Los llevaron al 
suplicio  de cuatro  en  cuatro. (C. de A.)

CE R N ER A  5 de Octubre.— E\ Sv. C om andante general 
de esta provincia esta m añana ha com unicado al Sr. Co
m andan te  m ilitar de este pun to  el sigu ien te p a rte  de fe
cha de ay e r: « E n  el dia de hoy he batido al Borges, que 
con 200 hom bres se hallaba en  el Mas B uig, térm ino  d e  
P o n s, persiguiéndole diez h o ra s , hasta  llegar á perder to 
da pista en  el bosque de C arabasa , fren te  á Castellfullit; 
ha dejado tres m uertos , lleva cinco heridos y  se le h a n  
cogido cinco arm as; en tre  los m uertos está el T eniente 
Coronel D. Francisco  P a lle s ; hem os tenido tres heridos y  
cua tro  contusos.»

Desde Ibo rra  , donde pernoctó  dicho Sr. G omandante 
g e n e ra l , ha salido m uy de m añana en busca de aquéllos. 
Es lal la actividad que en  dicho su p erio r Gefe se nota, y  
la com binación que tien e  dada á las colum nas ques están  
á sus ó rd e n e s , que casi todas las que operan  en  esta 
p rovincia se hallaron  con corta diferencia en el sitio d o n 
de hubo el en cu en tro  de los facciosos. Estos tuvieron que 
dejar cuatro  carneros que ten ían  preparados para com er 
en  el referido M as; van  ín u y  estropeados del cansancio 
que e x p e rim e n tan , y  ham brien tos á causa de la co n ti
nua persecución que su fre n ; él arm am ento  que llevan es 
de d iferente calibre y tam año , y la gente consiste en vie
jos de la g u erra  pasada , u n  110 escaso nú m ero  de in cau 
tos é ilusos, y  algunos m uy jóvenes que se les h an  un ido  
ahora. Esta canalla es m uy probable que desista de su  te 
m erario em peño, convencida d e q u e  el pais ha  com pren
dido que su objeto no es otro qué aca rrea r  desastres en  
sus casas y  fortunas, asi es que su abom inable ban d era  
casi no ha tenido eco, á excepción de u n  corto pero  in 
significante núm ero  de gente perd ida y avezada á la vida 
vandálica y  vagam unda. ( I d . )

SOLSONA 5 de Octubre. — Motivado m i silencio por, 
h ab e r concurrido  como Miliciano N acional al som aten 
ordenado por el Sr. G eneral Bassols, robo hoy unos mo- 

- m entos ai descanso para no tie iar los resultados de sem e
ja n te  m ovim iento.

A nte todo es m enester advertir q u e , a3i como S. E. 
con el bando de 26 de S e tiem b re , lo dispuso solam ente 
para el te rr ito rio , m ejor para* las guaridas de Borges y 
T ristan v s, se vió precisado á ex tenderlo  á  otros pun tos 
lim ítro fe s ,. y  así su rtió  m ejor efecto el bando. Si S. E., ó 
b ien  el Excmo. Sr. Gapitan G eneral, lo hub ieren  ordenado 
para toda Cataluña sin  lim itar su  du ración  , y  m ovilizan
do toda la M. N ., no cabe la m enor duda que^ h ab rían  
sido m uertos ó cogidos todos los facciosos, y  jam ás h ab ría  
in ten tado  otro av en tu re ro  carlista  v e n ir  é  tu rb ar  n u estro  
sosiego.

Correspondió el pais dem arcado con puntualidad y  a l
gún  entusiasm o al llam am ien to , porque en  h o n o r del se
ñor Bassols debo dec ir que trasm itió  su  conocida activ i
dad á todos ios Jefes de las co lu m n as, habiéndose situado 
S. E. en  Liña p ara  estar en  el cen tro  del m ovim iento. Asi 
es que hubo colum na que anduvo 14 horas para llegar á 
tiem po al punto  que ten ia  m arcad o , y m archando y c o n -  
tram archando  el pais se alen tó  , y  el resultado fué qne, ai 
em pezar el so m aten , Borges y  T ris ta n y s , que estaban



reu n id o s , se d iv id ieron, m archando el prim ero con di
rección al Segre y  los segundos con dirección á Bagá. Lo 
sabe el G en era l, y  con la velocidad del rayo se traslada á 
egla ciudad , y á pesar de que estaba atacado de una erup
ción cutánea", destaca seis columnas contra B orges, tres 
de persecución y tres de observación, y tres contra los 
T ris tan y s , sin  abandonar por esto el pais ó principales 
madrigueras de uno y otros ; y el resultado es que ayer á 
las diez de la.m añana , cuando las columnas alcanzaron á 
Borges en territorio de la casa Alsina del pueblo de Guar- 
d io la , lo atacaron con denuedo matándole ocho, en tre  
ellos un  cabecilla, según parte del Alcalde de Sanahuja. 
Al oirse el fuego entraba en esta ciudad la columna de Si
m ancas á racionarse , y procedente deis Torrens y Cua
dra de I sa n ta , en donde descubrió una cueva capaz para 
ocultar 2 ó 300 hom bres, hallando en ella paja y un jergón.

El G eneral, sin esperar á que le ensillaran el caballo, 
m archó en dirección al fuego. Acuden al mismo los Na
cionales de Ribelles y Biosca , y haciendo alto el Sr. Bas- 
sols en Sán C lim ent, sabe que el fuego ha parado y que 
el enemigo se dirige hácia A gram unt, expide órdenes á 
las columnas de observación para que ocupen puntos e x -  
tratágicos por si Borges contram archa, y él regresa á esta 
ciudad para que Simancas se racione; pero al apuntar el 
alba m archa el Sr. Bassols con dirección á la Valldora, 
punto céntrico y muy extratégico para atender al Borges, 
si ha contram archado , y á los Tristanys que pasaron por 
Porreig. De esta m anera ha visto el pais que el haber 
propalado el Borges la noticia de que pronto se le un irla  
todo el ejército, era realm ente falso por mas que muchos 
lo creyesen por el descalabro de Camiols.

He de concluir diciendo que la sección de caballería de 
Milicia Nacional de M anresa, que voluntariam ente forma 
parte de la escolta de S. E . , salió en el dia 2 con la p ri
m era compañía de Milicia Nacional de esta ciudad á pro» 
teger los somatenes de Lladurs, y  que a y e r , con una ve
locidad indecible , aparejó sus caballos para m a rc h a r , co
mo m archó , con el General. (Id.)

T E R U E L  8 de Octubre. — La tranquilidad 110 se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la 
provincia, y  el espíritu  público continúa en  buen sentido.

El estado sanitario es el que á continuación se expresa:
Existían según parte a n te r io r , 237.
Invadidos desde el parte an terio r , 32.
Curados desde el parte an te r io r , 75.
Fallecidos desde el parte an terio r ,8 .
Quedan existentes en este d ia , 186. (Corresponsal de la Gaceta.)
OVIEDO 7 de Octubre. — En comprobación del senci

llo relato que hice, refutando el calumnioso del periódico 
La Regeneración, con motivo de las órdenes sagradas con
feridas por este Sr. O bispo, puedo asegurar q u e , á con
secuencia de un  artículo editorial de La E speranza , en 
q u e , fundándose en la misma relación plagada de false
dades , se acrim ina la conducta prudente y "caballerosa de 
nuestro  experto, aunque joven, Gobernador civil; esto se 
ha  dirigido al Prelado manifestándole la apreciación que 
de él hacia dicho periódico, y rogándole se sirviese de
cirle con claridad y sin rodeos, si los hechos ocurridos 
eran  tales como los habia publicado. En su contestación, 
cual era de esperar, el Sr. Obispo desm iente completa
m ente á los periódicos monárquicos que se han  ocupado 
de este asu n to , negando que su persona hubiese sufrido 
atropello a lg un o , asi como el allanam iento de su morada.

Hé aqui las comunicaciones que han mediado en tre  
dichos Sres. Gobernador y Obispo:

«Núm. 1.°—Gobierno de la provincia de Oviedo.—Ex
celentísim o ó limo. Sr.: En un  artículo ed ito ria l, lleno de 
falsedades y de calum nias, que ha publicado el periódico 
La Esperanza en su núm ero correspondiente al dia 3 del 
a c tu a l, se leen las siguientes palabras: «No creíamos al 
actual Gobernador de la provincia de Oviedo capaz del 
enorm e atentado que denuncia la comunicación de aque
lla capital, inserta en La Esperanza del sábado. El pala
cio episcopal de aquella ciudad ha sido invadido con un  
atrevim iento sin ejemplo; se han desconocido escandalo
sam ente los respetos que se merece el P relado .» En otro 
párrafo del mismo artículo se dice lo que á la letra copio: 
«Todavía, dada la hipótesis de tener el Gobernador espe
cial comisión para obrar por sí en el asunto , no cabía 
ejecutarlo en otro concepto que en el de evitar que se 
verificasen las ordenaciones intentadas contra lo dispues
to por el Gobierno; nunca en térm inos de atropellar al 
Prelado y á los Ministros que habian recibido y a , sin 
previa contradicción de la Autoridad civ il, las órdenes 
correspondientes.» Los habitantes de esta capital saben 
b ien , que es una torpe m entira y  una grosera impostura, 
cuanto se refiere en ese artículo de atentados, de escán
dalos y de atropellos cometidos por mi autoridad. Pero 
circulando el periódico La Esperanza por toda la P en ín 
sula , es d e c ir , por puntos donde no hay conocim iento 
del hecho ocurrido aqui el 22 de Setiembre, tengo necesi
dad de rectificar los errores en que ha incurrido. En esta 
in te ligenc ia , y  con este ob je to , apelo á la m emoria y á 
la hidalguía de Y. E. Y para que se sirva m anifestar, en 
contestación á este oficio, si son fundados los absurdos 
cargos que se me dirigen en los renglones trascritos del 
m encionado artículo de La Esperanza; si es cierto que 
V. E. I. ha sido atropellado por m í, y que yo he descono
cido escandalosamente los respetos "que se"merece Y. E. I; 
si Y. E. I. ha visto ni oido en aquel dia á ninguno de los 
dependientes de mi au to ridad ; si he hech o , en fin , algo 
m as que m andar comparecer ante mí á los ordenados para 
averiguar hasta qué punto se conciiiaban con el decreto 
de 1.° de Abril las órdenes que acababan de recib ir, me 
dirijo á V. E. I. como á una persona que no es capaz de 
faltar á la verdad ni de desfigurar los hechos. Espero 
que Y. E. I. se sirva contestarme con la claridad y  explici- 
tud que cum plen á mi reputación y  a la lealtad que reconozco en el carácter de Y. E. I.

Dios guarde á Y. E. I. muchos años. Oviedo 6 de Octu
b re  de 1855.*=Antonio Romero O rtiz.=Excm o. é limo. Se
ñor Obispo de esta diócesis.»

«Núm. 2.*—Obispado de Oviedo.—Recibí la m uy atenía 
comunicación que Y. S. ha tenido á bien dirigirm e en 6 
del corriente, relativa á los hechos ocurridos el 22 de Se
tiem bre último en mi Palacio, con motivo de haber con
ferido en el mismo dia órdenes sagradas.

Condescendiendo con los deseos de V. S., aunque me 
hallo aun m uy débil de la grave enfermedad que he pa
decido, diré á V. S. que no he sido atropellado personal
m ente ni por Y. S. n i por sus dependientes, n i Y. S. tam 
poco, en los oficios que me ha pasado con motivo de haber 
conferido órdenes sagradas, usó de térm ino alguno que 
pudiera injuriarm e, ni faltó tampoco á la urbanidad y al 
decoro. Lo que ha pasado conmigo en aquel dia es lo si
guiente: al concluir las órdenes me retiré  á mi habitación 
sin  hablar con nadie, é inm ediatam ente mé entregaron 
u n  oficio de Y. S. de la misma fecha, añadiéndome que el 
dependiente de Y. S. que lo trajera habia manifestado 
que era urgente el que se me entregase. En aquel oficio 
me decia V. S. que le remitiese una nota de los nom bres 
de los ordenados, y  de la orden que cada uno hubiese re 
cibido, nota que rem ití á V. S. sin perder momento.

Al misino tiempo se me avisa que eran  detenidos los 
ordenados á la puerta de mi Palacio por los dependientes 
de Y. S., con ó rd en d eq u e  fuesen conducidos á su p resen 
cia, preguntándom e con este motivo los ordenados, si se 
presentarían  ó no, á lo que contesté en el acto que obe
deciesen. Agravándose los síntomas de ¡a enferm edad, que en seguida m e postró en ca m a , recibí en ella en la misma tarde otro oficio de Y. S., previniéndom e que m a
nifestase las circunstancias especiales que concurrían en 
cada uno de los ordenados de Prim a y Epístola, para sa
ber, si estaban ó no comprendidos en la excepción que 
expresa el art. 2.° del Real decreto de 1.° de Abril ú ltimo.

Al dia siguiente mejreeordó V. S. este oficio, al que 
au n  no contestara á causa de mi enfermedad ; y en su 
vista contesté, aunque con trabajo, lo que tuve por con
veniente y Y. S. ha visto en mi comunicación. Desde en 
tonces el mal se fue ag ravando, y mi postración no me 
perm itía pensar en n in g u na clase de negocios de Go
bierno , ni leer periódicos, ni oir relaciones que á ellos se 
refiriesen. Esto es lo único que conmigo ha pasado perso
nalm ente, sin que haya visto ni oido á los dependientes 
de Y. S., ni sepa tampoco las órdenes que Y. S. les haya 
comunicado , n i si las cum plieron ó no con exactitud.

Dios guarde á V. S. muchos años. Oviedo 7 de Octubre 
de 1855.=Ignacio, Obispo de Oviedo.«=*Sr. Gobernador 
civil de esta provincia. (C. de la G.)

P A M P L O N A  8 de Octubre.— El 4 del corriente se cantó el Te Deum en esta capital por la desaparición en 
la misma de la enferm edad que ha durado tres meses, 
contándose todavía algún caso aislado: en la provincia 
tam bién se ha limitado á unos cuantos pueblos en la p a r
te de la m ontaña.

La extracción de granos continúa como en mis partes 
an te rio res : trigo 50 rs. fanega. Cebada 31 %  Maiz 42. 
Garbanzos 65.

Continúa asimismo la venta de las fincas urbanas que 
pertenecieron al clero, y  los rem ates han  ascendido en 
varias al cuadruplo de su tasación.

El 10 del corriente, en celebridad del cumpleaños de 
S. M. la Reina , habrá, si el tiempo lo p e rm ite , un  sim u
lacro en el que, con las tropas de la guarnición, tomará parte  la Milicia Nacional.

El Ayuntam iento de esta ciudad, á pesar de los cuan
tiosos gastos que se le han ofrecido últim am ente con motivo de la epidemia y de las m uchas atenciones que p e -  

c£ “ stan tem enle , no ha desatendido un momento la de la Milicia Nacional á cuya instrucción,

equipo y brillantez ha oontríbuido con el m ayor celo y  
desprendim iento. (Idem.)

SO R IA  8 de Octubre.—Se disfruta en  esta provincia 
de la mas completa tranquilidad. No es tan satisfactorio el 
estado sanitario. Cuando la epidemia re in an te  llegaba á su 
término, lia vuelto á reproducirse en algunos pu eb lo s , y 
han sido invadidos con in tensidad otros, que aun no 
habian sentido la m ortífera influencia del cólera-m orbo. 
Hace ocho dias que se ha desarrollado nuevam ente en 
esta capital, y de 104 invadidos han  fallecido 46, los mas 
de estos en breves horas. Ademas de la influencia de la 
atm ósfera, ha debido contribuir á su desarro lló la  aglo
m eración de gentes con motivo de las funciones celebra
das al patrón de esta ciudad y el abuso de frutas y ver
duras , que en n inguna época podían ser saludables.

Este Sr. Gobernador, de acuerdo con la Jun ta  de Sa
n idad , ha dictado las medidas convenientes para cortar 
tal abuso, que ha introducido la misma confianza de que 
la epidemia iba desapareciendo, y con el eficaz apoyo de 
la Autoridad local, hace dos dias que estamos experim en
tando sus beneficiosos resu ltado s, pues la invasión va 
cediendo de una m anera notable.

Siguen las lluvias im pidiendo que la recolección de 
frutos term ine y ocasionando la pérdida 'de la m ayor p a r
te de la cosecha no en pocos pueb lo s , causando las ave
nidas destrozos de consideración. Esto nos ofrece un  in 
vierno poco lisonjero. (Id.)

P O N T E V E D R A  4 de Octubre.—En esta capital y  pro
vincia la tranquilidad y orden público sigue sin  altera
ción; la salud pública "es inmejorable.

Las lluvias que hace dias reinan han inutilizado la 
poca uva que el oidium  había dejado, por lo que la cose
cha del vino quedó reducida á la nulidad. La del maiz, 
que tan buena se p resen tirá  , se resentirá algo si aquellas ixHceden.

El dia 1.° del corriente se verificó en el Instituto de 
segunda enseñanza de esta capital la solemne apertura 
del curso académico de 1855 á 1856. El acto fué presidido 
por el Sr. ¡Gobernador civil de la provincia, asistiendo 
lo mas distinguido y notable de la ciudad.

Todos los que asistieron al acto vieron con gusto las 
mejoras sucesivas que ha experimentado un  estableci
miento tan ú til, ya en lo m aterial del edificio, ya tam bién 
en la adquisición de los medios de en señ anza , á pesar de 
los escasas recursos de que dispone. (Id.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta de Madrid . — Parts 
jueves 4 1 de Octubre.— El Monileur anuncia que la E m 
peratriz ha entrado en el quinto mes de su em barazo , y 
que disfruta de excelente salud.

Atenas 5 ele Octubre. — El nuevo M inisterio ha queda
do constituido de la m anera siguiente: Bulganis, Ministro 
del Interior.—Erm olenits, de G uerra .—T ricou p i, de Es
tado.—Mianler , de M arina.—Billyvergas , de Hacienda.

Por despacho oficial, expedido de Paris el jueves 11, 
se sabe que los Sres. Olózaga y Oliver salieron de dicha 
cap ita l, con dirección á Madrid , el m artes 9 por la tarde; 
y el Sr. González (D. Antonio) el miércoles 10.

Las noticias de Crimea, traídas por el 
correo extranjero de ayer, mencionan un des- 
pacho ruso del 4 de Octubre que anuncia 
nuevos movimientos de las tropas aliadas en 
en el valle del alto Belbeck, y dice que en Eu- 
patoria no ha sucedido nada de nuevo.

Por extractos de correspondencia de los 
periódicos de Constantinopla traídos por el 
Thabor, se sabe que el Sultán ha enviado al 
Mariscal Pelissier el despacho de Mariscal del 
Imperio otomano y el de una pensión vitali
cia de 200,000 francos.

Dicho Mariscal se halla recorriendo la lla
nura de Baidar, hasta pasado cuyo punto es- 
tan escalonados los cuerpos primero y ter
cero. Los ingleses, los sardos y doce batallones 
turcos están dispuestos á cooperar.

El General Bosquet, enteramente restable
cido, volverá á tomar el mando. Afírmase 
que las grandes lluvias que están cayendo no 
detendrán los inmensos preparativos de los 
aliados, habiéndose enviado de los arsenales 
turcos varias piezas de campaña y millares 
de carromatos principalmente de Sinope. Seis 
vapores están bloqueando vigorosamente el 
puerto de Odessa.

Según las últimas noticias de Kars del 22 
de Setiembre, la situácion de'esta plaza se hace 
cada vez mas crítica, pues se habian licencia
do todas las bocas inútiles y la mayor parte 
de la caballería.

Omer-Bajá estaba todavía en Batoun. Los 
refuerzos turcos habian batido á los insurgen
tes de Trípoli.

Según el Monileur, el Gobierno de Napo
león ha visto con un pesar profundo la publi
cación de una carta con motivo de los asuntos 
de Nápoles, que tendería á hacer creer que la 
política del Emperador, en vez de ser franca 
y leal como siempre lo ha sido con los Go
biernos extranjeros, podria favorecer bajo ma
no ciertas pretensiones. El Gobierno las des
aprueba altamente bajo cualquier forma que 
se produzcan.

Con lo cual se ve confirmado el despacho 
telegráfico dado en la Gaceta del dia 9.

El Rey del Piamonte ha restablecido la 
Orden de Saboya, destinada exclusivamente á 
recompensar el valor y los talentos militares; 
siendo los primeros titulares del grado supre
mo el Mariscal Pelissier y los Generales La 
Mármora v Simoson.

Los periódicos ingleses insertan un discur
so pronunciado por Lord Palmerston con moti
vo de la ovación tributada por los habitantes 
de Ramsey; discurso casi absolutamente re
trospectivo, pues no es mas que el resumen 
de lo ocurrido en Crimea de un mes acá. En 
él ha señalado á la neutralidad alemana como 
circunstancia que ha permitido á la Rusia 
prolongar la defensa de Sebastopol. En dicho 
documento se dice:

«La Rusia no tenia nada que temer del Austria ni de 
la Prusia. Nada, por tanto, le ha impedido enviar sus tro
pas á la defensa de Sebastopol; nada se oponía á que en 
viase una división tras otra, ni un  ejército después de 
otro. Peligro ninguno la amenazaba en la fro n te ra , ni le 
impedia reforzar su ejército de Crimea.»

El Lord Palmerston ha proclamado nueva
mente en su discurso el completo desinterés 
de los Potencias occidentales, diciendo:

«Estas no pretenden ni ventaja territorial n i otra n in 
guna , am bicionando una sola co sa , cual es consolidar la 
libertad del m un d o , en la que están interesadas tan pro
fundamente. Ayudadas de la Providencia consolidaran, so
bre una base sólida y durable , las futuras libertades de 
Europa , y los preciosos y perm anentes intereses de las 
Potencias aliadas.»

Según una carta de San Petersburgo, la 
entrada del Emperador Alejandro en Crimea 
es indudable; lo que hay que saber si va úni
camente á visitar al Príncipe Gortschakoff y á 
revivir la moral del soldado, ó si se dirige al 
teatro de la guerra con un ejército nuevo. Si 
lo primero, su visita no afectará á la marcha 
de los acontecimientos militares; si lo segundo, 
sería de esperar que jos rusos¡hiciesen una gran 
tentativa contra los aliados ántes de los frios 
y las nieves.

En un despacho de Viena se halla una no
ticia tan nueva como inesperada. La Corres
pondencia austríaca , órgano semi-oficial, anun
cia que las naciones neutrales tendrán la fa
cultad de hacer el comercio de granos en el mar de Azoff.

A U S T R IA .— Viena 5  de Octubre.—Se tía recibido hoy 
la noticia do que el Em perador Alejandro inspeccionó el 
27 en Nicolaieff todos los almacenes de armas y m unicio
nes de este gran depósito , y que habia manifestado la mas 
alta satisfacción. Se da como seguro que los materiales de 
guerra acumulados en esta ciudad son bastante considera
bles para poder prolongar la guerra por mucho tiempo. 
El Emperador piensa perm anecer tres dias en Nicolaieff, 
é irse en seguida á Odessa. Vuelve á ser incierto si pasa
rá  por Varsovia á su regreso; n inguna decisión positiva 
parece haberse tomado respecto á este particular. Hasta 
aquí hay un solo hecho en lo que se refiere á la cuestión 
financ iera , y es que el Ministro de Hacienda desechó la 
idea de un Banco hipotecario. ( Gaceta de la Bolsa. )

B A L T IC O.—Delante de Seskar 48 de Setiembre. Pa
rece cierto que el Almirante Comandante en Jefe no cree 
conveniente em prender este año un bombardeo sobre 
Cronstadt ó l\evel, puesto que la estación está demasiado 
avanzada.

El 5 de este m e s , uno de los buques que están á las 
órdenes del Alm irante Seym our, V Im perieuse , fué solo 
á cruzar por el lado dé C ronstad t; pero cuando llegó 
cerca de la fortaleza, salieron del puerto un navio de lí
nea ruso, una fragata y cinco cañoneras, y VIm perieuse 
tuvo que retirarse.

Al dia siguiente el navio Almirante, y otros cinco n a 
vios de línea, se dieron á la vela y verificaron un  cruce
ro por la parte de C ronstadt, pero no salió n ingún buque 
ruso. Dichos buques regresaron por la tarde á su fondea
dero. El mismo paseo se renovó el 11 y el 14 sin que lo 
impidiesen los rusos. (Noticioso de Hamburao.)

B R U SELA S.—He aqui algunos porm enores acerca de 
la salida de Bruselas de los Duques de M ontpensier:

Hoy por la m añana h an  dejado á Bruselas SS. AA. RR., 
los Duques de Montpensier, hermanos de la Reina de Espa
ña. A las ocho de la m añana, acompañados de su m adre 
la Reina Amelia y de sus tres hijos, han oido misa en la 
iglesia de Nuestra Señora de Lacken. A las nueve y me
dia pasaron á visitarlos el Rey, el Duque y la Duquesa 
de Brabante y la princesa C arlota, y no los abandonaron 
hasta dejarlos instalados en el coche R eal, que por 
el cam ino do hierro los vuelve a Alemania. La Reina 
Amelia ha marchado con los Duques de M ontpensier, y se 
propone pasar el invierno en Savona cerca de Génova. 
Los Infantes de España, después de perm anecer algunos 
dias con su querida madre, volverán á España. Se asegura 
que en esta ciudad han de anudarse las negociaciones de 
paz de la Rusia con las Potencias occidentales, y que so
bre esto ha traído instrucciones al Rey Leopoldo Mr. W a- 
lewsky que ha venido secretamente á esta capital.

FRAN CIA.-—Cartas recientes de París dicen lo si
guiente : El Gobierno francés ha dado órdenes secretas á 
los prefectos para proporcionar trabajo á todo trance á los 
obreros, pues teme nuevas colisiones. Para facilitar esta 
medida , hasta se ha mandado trasportar grátis por los 
ferro-carriles á los trabajadores que quieran m udar de 
localidad. Quizá no tarde la petición de un nuevo em 
préstito.

ISLA  DE CUBA.—Una carta de Lóndres del 5 de 
Octubre dice lo siguiente: Como Y. ya sabrá, nada ocur
ría de notable en la isla de Cuba el 8 de Setiem bre; pero 
por el vapor Atlántico han recibido varias casas de esta 
una noticia de la Habana bastante triste. En la noche 
del 31 de Agosto invadió la casa de M. G. C. Backhouse, 
Comisario del Gobierno inglés en  el tribunal misto, esta
blecido en la Habana para d irim ir las cuestiones de los 
esclavos, un  gran grupo de bandidos negros capitaneados 
por dos blancos. Dos negros, adelantándose á sus compa
ñeros, se precipitaron en la habitación de M. Backhouse, 
que se hallaba á la sazón con uno de sus amigos, é in 
tentaron atarles las manos á la espalda y ponerles una 
mordaza. El amigo de Backhouse fué arrojado á tierra 
pero este, con una energía desesperada, sostuvo inde
fenso la lucha contra sus dos acometedores, y no cedió 
hasta recibir en el costado una herida que, penetrando 
en los pulm ones le tendió muerto. El asesino y sus cóm
plices fueron inm ediatam ente presos, y los funerales de 
M. Backhouse se celebraron con pom pa, asistiendo á ellos 
las primeras Autoridades de la H abana, los Cónsules ex
tranjeros y un gran núm ero de amigos.

PR U S IA . — Berlín 4 de Octubre. — Se aseguraba hoy 
aquí, que durante el viaje del Emperador Alejandro á las 
provincias Meridionales do su Im perio, el plan de cam
pana de los rusos se ha cambiado com pletam ente, y tal 
vez toda la Crimea se evacuaría en breve por los rusos.

Parece cierto que durante la perm anencia del Em pera
dor de Rusia en Yarsovia, irá un Príncipe de la familia 
Real de Prusia á dicha capital para cum plimentarle.

Se ha suspendido repentinam ente la venta de los ca
ballos de la artillería y caballería, sin que se haya sabido 
el fundamento de esta medida.

La embajada otomana se esfuerza aqui para interesar á 
los capitalistas en los caminos de h ierro  que deben cons
tru irse  en Turquía. Los pormenores de este proyecto se 
im prim ieron y distribuyeron en nuestras principales casas 
de banca.

La atención pública se fija casi exclusivamente en 
nuestras elecciones preparatorias: los dos partidos obtu
vieron cada uno casi el mismo núm ero do votos, y las 
elecciones definitivas se decidirán por una pequeña m a
yoría. (Correspondencia Ilavas.)

ID E M  id . - L a  noticia dada por un  Diario de que el 
nom bram iento del Conde R echberg, para la presidencia 
de la D ie ta , fué anunciada oficialmente á los Gobiernos 
a lem anes, carece de todo fundamento. Lo mismo acon
tece respecto á la que asegura que Prusia y Austria se 
pusieron de acuerdo sobre el modo de tratar la cuestión 
de Oriente en la Dieta. Es m uy cierto que hace mucho 
tiempo se ocupan los periódicos de un cambio de perso
nas en la representación de Austria en Francfort, pero 
hasta aqui nada hay oficial respecto á esto. Tampoco ha 
sido objeto de negociación alguna diplomática en estos 
últimos dias en tre P rusia y Austria la m anera de proce
der en la cuestión de Oriento. (Correspondencia prusiana.)

R U SIA .—Odessa 2o  de Setiembre.—El General Luders 
ha llegado ayer do Nicolaieff, y se espera, dentro de poco 
en O dessa, al Emperador y ai gran Duque Constantino; 
una parte de la Milicia de Sm olensko, al mando del Gene
ral Conde Golowine entró aq u i; la milicia de Moscou está 
en camino, y se encuen tra á 80 verstas de Odessa. Se re 
tiran  todas las tropas de B esarabia, y se reem plazan por 
Milicias. La 17 división de reserva y dos baterías lijeras, 
asi como la m ayor parte de las tropas acampadas cerca 
de Nicolaieff, se dirigen á marchas forzadas hácia P ere- 
kop, y tom arán posición cerca del Bazar Armanskoi. (Ga
ceta militar.)

P O R T U G A L .—Parece que los aliados han reclamado 
del joven Rey de Portugal los 8,000 hom bres con que les 
ofreció contribuir al sostenimiento de la guerra de O riente. (Iberia.)

SECCION GENERAL.

SERYICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.
Primer tercio.—Provincia de Madrid.—Puesto de Alco- 

bendas.—En la noche del 26 del a n te r io r , á consecuencia 
de las crecidas lluvias, fué interceptada la carretera, a rre 

b a tan d o  las aguas un puente que existia en tre Aleobendas 
y San Sebastian de los Reyes: con tal motivo, las diligen
cias, correos y demas carruajes se vieron detenidos, y la 
fuerza del puesto referido acudió inm ediatam ente, pres*- 
tando a todos los auxilios necesarios en tales casos: los

viajeros agradecidos quisieron gratificar á los guardias, 
que rehusaron , como acostum bran , y S. E ., que se ha 
enterado con satisfacción de estos servicios, ha dado las gracias á sus subordinados.

Puesto del Real sitio de Aranjuez.—La inundación que 
con las crecidas de los rios Jaram a y Tajo tuvo lugar el 
dia 27 y 28 del mismo, interceptó la carretera y via fér
rea de dicho Real sitio á esta corte , quedando detenidos 
los carruajes y trenes : en su v is ta , y para evitar desgra
cias, el Capitán 1). Antonio Palma hizo salir inm ediata
mente cuatro parejas que se situaron desde el Puente Lar
go hasta Aranjuez para prohib ir el paso á los tra n seúntes.

Puesto de Buitrago.—En la madrugada del 27 del mes 
próximo pasado ocurrió u n  horroroso incendio en el 
pueblo de Braojos producido por una exhalación: en el 
momento que llegó á noticia del sargento prim ero José 
Compan, acompañado de los guardias Anacleto García, 
José Forcada, Santiago Martínez y Francisco Perez, se 
trasladó al sitio de la desgracia, cooperando eficazmente 
á la extinción de las llamas : Tos guardias Perez y Martí
nez , de nueva e n tra d a , no h an  dejado nada que desear
en esta ocasión por su arrojo y  se ren idad , ocupando los 
puntos de mas peligro con adm iración de los espectado
res; habiendo recibido dichos individuos las gracias de 
los dueños de las casas incendiadas y  de su General, que 
se ha enterado con gusto de este buen servicio.

Puesto de Getafe.— Con el mayor gusto publicamos la 
siguiente comunicación, puesto que de su contenido se 
desprende la buena arm onía y aprecio que existe entre 
las Autoridades de los pueblos y la fuerza del cuerpo si
tuada en los m ism os, con cuya arm onía se halla asegu
rada la fuerza moral de la institución tan indispensable 
para que los hom bres honrados disfruten seguridad per
sonal y en sus propiedades, al paso que los guardias pue
den desem peñar su servicio sin n ingún género de obstáculos.

Dice asi á S. E. el Sr. Comandante del cuerpo en la provincia con fecha 25 del anterior.
«Excmo. S r .: El Teniente D. José O rtega, Jefe de la 

línea de G etafe, con fecha 2 1 del actual me dice lo siguiente:
«Faltaría á mi sagrado deber si omitiese hacer á Y. S. 

presente el proceder del digno Ayuntam iento de esta villa 
de Getafe : á él consulté para saber si podria contar con 
el auxilio de local, caso de que alguno de los individuos 
fuese atacado: con tal motivo celebraron sesión, y unán i
m em ente, según me comunicó su Presidente, acordaron, 
no solo facilitarles local, sino todo lo necesario como á los 
vecinos deípueblo : no fué esto un ofrecimiento , pues que 
habiendo sido atacadas dos de las m ujeres de los indivi
duos, se les ha prodigado una esmerada asistencia sin re
tribución de ninguna especie, recibiendo unos cuidados 
iguales de la m adre de la Caridad que en el hospital existe: 
los elogios que aquel y ésta m erecen, mi débil pluma no 
puede señalarlos, y por lo tanto los someto a la ilustración 
de V. S. para su debido conocimiento. Y vo tengo la sa
tisfacción de trascribirlo á Y. E. con el propio objeto.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha e n 
terado con satisfacción, dando las gracias al Ayuntam iento 
de Getafe por su generosidad con los individuos del Cuerpo.

Puesto de Móstoles.—Por los guardias E nrique Duque 
y Antonio Gayón fue capturado el dia 14 del mes próxi
mo pasado un desertor del ejército.

Provincia de Toledo.—Puesto de Cruz Yerde.—Hallán
dose recorriendo los montes de Alamin el sargento se
gundo Juan Antonio Guerrero con los guardias"Tosé Mo
reno y Tomas Lozano, aprehendieron el dia 22 del an terior otro desertor del ejército.

Los guardias Ecequiel Ruiz y Plácido Hernández del 
mismo puesto , capturaron el dia 27 dos taladores de m on
te que conducían una carga de maderas que habian roba
do en los montes de la t o r r e ,  ocupándoles una sierra, 
cuyos reos fueron puestos á disposición de la Autoridad' 
y los guardias referidos por este servido han merecido las gracias de S. E.

Puesto de Boceguillas.—Por los guardias Manuel Váz
quez y Fausto Ortega fue aprehendido el dia 21 del an te
rio r un  crim inal que habia robado un  caballo y  cometido otros delitos.

Tercer tercio. — Provincia de Sevilla.— Puesto de C ar- 
m ona.—Al tener el sentim iento de participar el Coman
dante del cuerpo en dicha provincia la m uerte á causa de 
la enfermedad reinante del guardia de caballería Juan Ro
dríguez , dice al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
que se ve en el preciso deber de encarecer á su autoridad 
la nunca bien encomiada abnegación del Sr. Oficial co
m andante de la línea de Carmona D. José Gabarron y 
guardias á sus órdenes en dicha ciudad , quienes á porfía 
desde el desarrollo de la epidemia se han constituido en 
enfermeros de los dolientes sin distinción , am parando y 
protegiendo á los muchos desvalidos que en tan tristes 
circunstancias han buscado el auxilio de esta fuerza be
néfica, por cuyos interesantes desvelos la población soba 
propuesto nom brar por su Alcalde al Si*. Gabarron, si 
desgraciadamente llega á fallecer el quinto regidor que 
hoy gobierna, por la defunción de todos los demas seño
res de aquel Ayuntamiento. El Sr. Gobernador civil de la 
provincia se lia envanecido al observar la decisión de los 
guardias en Carmona en obsequio del bien público, y 
asi lo ha m anifestado á dicho Sr. Comandante de p ro - vincia.

S. E. se lia enterado con aprecio de tan hum anitarios 
servicios, dando las gracias al Oficial referido y fuerza de su mando.

Puesto de Sanlúcar la Mayor.— El Teniente D. José 
Pinals, Comandante de la línea, acompañado del sargen
to segundo Leandro L ago, aprehendió el dia 25 del mes 
próxim o pasado á un autor de varios robos y reclamado 
por la Autoridad ; por cuyo servicio han merecido las gra
cias de S. E. el Oficial y sargento expresados.

Provincia de Iluelva .—Puesto de Ayamonte.— El dia 6 
del an terior sg perpetró un asesinato en una hacienda, 
térm ino de la Isla C ristina, en la persona de un joven 
de 18 años por un  vecino do Ayamonte. Tan pronto co
mo tuvo noticia de este crim en el sargento comandante 
de dicho puesto Bartolomé Rodríguez Á ibarran , dispuso 
que toda fuerza por parejas saliese en distintas direccio
nes en persecución del agresor, el cual fué capturado por 
los guardias Antonio Martínez y Juan Diaz Florido.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este servicio , dando las gracias por él á los expresados individuos.

Puesto de Aracena.—Noticioso el Teniente jefe de la 
línea D. Miguel Romero, de que se habia cometido un 
asesinato en la-noche del 23 del mes próximo pasado en 
la aldea de Castañuelo, dispuso inm ediatam ente saliese una 
pareja de dicho puesto, compuesta de los guardias José 
María Gutiérrez y Julián García, en busca del asesino 
que fué capturado por los guardias referidos y puesto á 
disposición del Sr. Juez de prim era instancia del partido 
recibiendo las gracias de esta Autoridad y de su Gene
ral que se ha enterado con gusto de este servicio.

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.—Puesto de M ur- 
viedro.—En la noche del 25 del an terio r el sargento p ri
mero D. Antonio G u illen , com andante de dicho puesto, 
auxiliado del cabo segundo Vicente Jimeno y guardias 
Bonifacio N orb erto , Francisco Maicas y  Rafael Arbiol 
aprehendió á un  crim inal como principal autor de un 
asesinato cometido ejn dicha población, mereciendo las 
gracias por este servicio del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Puesto de Cuarte.—Otros dos asesinatos se cometieron 
en el pueblo de Godella en la noche del 6 al 7 del pró
ximo pasado m es, sin que la Autoridad de aquel pueblo 
pudiese saber los agresores. Desde dicha fecha el cabo 
prim ero Manuel Cerezo, com andante del puesto referido, no cesó de practicar las mas activas pesqu isas, dando eí 
resultado de descubrir al autor de los referidosasesinatos 
el que fué capturado por el cabo Cerezo y guardia prim e
ro Pedro B ejar, poniéndole á disposición de la autoridad 
competente ; por cuyo servicio los individuos mencionados 
han  recibido las gracias del Excmo. Sr. Inspector general.

Quinto tercio.—Provincia de Pontevedra.—Puesto de San 
Jorge de Sacos.—Los guardias José Piñón y Francisco Ce- 
rames capturaron en la noche del 23 á un crim inal, autor 
de varios delitos, poniéndole á disposición del Juzgado de prim era instancia del partido. . °

Los mismos guardias en dicho dia capturaron á una m ujer que habia cometido varios robos, y con aPuinos 
efectos que se le ocuparon fué puesta á disposición de la Autoridad. (Se continuara.)

B O L E T IN  R E L IG IO S O .

Nuestra Señora del P ilar de Zaragoza; San Félix y San Cipriano , m á rtire s , y San Serafín , confesor
Cuarenta Horas en  la iglesia del colegio 'd e  Escuelas Pías de San rem and o .

b o l s a .

Estuvo bastante anim ada la do ayer. El consolidado se 
hizo y pub ico en Bosa á 32-75 , y una hora después de 
cerrada ludio dinero a 80. La diferida se cotizó á 19-25, 
y a  este mismo precio halló bastante dinero á última hora. 

. nimerial del 1 esoro no preferente con ínteres fué soli
citado a 41 ~o0. La am ortizable de prim era se buscó á 10-30. 
Las carretera^ de Abril de 4,000 á 64-75 , y las de Agos

to de 2,000 ofrecidas á 63. Las acciones del Bañcó de San Fernando á 103 dinero.
Cotixacion del dia 41 de Octubre de 4855 á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-75 c.
Idem  del 3 por 100 diferido, 4 9-25 c.
Material no preferente con Ín teres, 41-50 d. 
Am ortizable de prim era , 40-30 d.
Acciones de ca rrete ras, 6 por 400 an u a l, emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs., 64-75 d.
Idem de 34 de 1852 , de á 2,000 r s . , 63 p.
Acciones del Banco español de San Fernando  , 403.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 51-20 p .— París á 8 d ., 5-31. 

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

París 4 4 de Octubre.
Fondos franceses.— 3 po r 400 , 64-45.Idem  H  por 400, 90-25.
Idem españoles. — 3 por 100 in terio r , 32 E x te rio r, 37 *4 
Diferido ,0 0 .
A m ortizab le , 00.
Consolidados, 86 ^  á 86 *4

Amberes 6 de Octubre. —D iferida, 49 papel.-^Tres por 400 in te rio r, 31 %.

AmslcrdamG de Octubre.—Diferida 49 3/16.—Tres por 100 in terior 31 %>.

Bruselas 6 de Octubre.—Diferida , 18 13/16 dinero .— In te r io r , no se cotizó.

Lóndres 6 de Octiihe.—  Tres por 400 exterior, 38.— 
Diterida 19 —Certificados, 4 y í, */%.—P asiva , 4 */$, 5.

B IB L IO G R A F IA .

MANUAL DEL BANQUERO, DEL AGENTE DE BOLSA 
Y DEL CORREDOR DE CAMBIOS, por D. Angel Henry, corredor do núm ero del colegio de Madrid.

Un tomo en 4.° m ayor, de buen papel y esmerada im 
presión. Se vende á 16 rs. en rústica y á 48 encartonado 
á la bradel en el despacho de libros de la Im prenta Na
c io n a l; en las librerías de Sánchez, calle de Carretas; de 
Castillo, calle Mayor, y en la Bolsa, en la Secretaría del colegio de Corredores de núm ero. * 2

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
TRIMONIO. — Se anuncia la subasta del derecho del 6 por 
100 de uva criada este año en el suelo regable de la Real 
acequia de T a jo , y está señalado el dia 16 del corriente 
mes de doce á doce y media de su tarde para la doble li
citación en la Adm inistración del Real Heredamiento de 
A ranjuez y en la sección de Contabilidad de esta In tenden
c ia , con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto jen ambas oficinas para conocimiento de los que gusten  ̂ interesarse en el remate.

Palacio 5 de Octubre de 18Do.=tGoyti.

Se anuncia nuevam ente la subasta del arriendo por 
ocho años de la caza y pastos del Real m onte de Viñuelas, 
cuyo doble rem ate se verificará el dia 16 del corriente á 
las doce y media de su m añana en la sección de Conta
bilidad de esta Intendencia general y en la A dm inistra
ción patrim onial del Real Sitio del Pardo, y en ambas 
oficinas estará de manifiesto el pliego de condiciones para conocimiento de los licitadores.

Palacio 6 de Octubre de 4 85o.=Goyli.

Se saca á pública subasta el carboneo de los cuarteles 
de Yaldelapeña y Navacliescas en el Real Sitio del Pardo, 
estando señalado el dia 4 7 del corriente á las doce de su 
m añana para el doble remate, que tendrá lugar en la sec
ción de Contabilidad de esta Intendencia general y en la 
Administración patrim onial del citado Real Sitio, en cuyas 
oficinas se hallarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes para conocimiento de los licitadores.

Palacio 6 de Octubre de 1855.=Goyt¡.

Se saca á pública subasta la limpia de los arroyos de 
Trofa , Zarzuela , Casas-viejas , Sncedilla y Yallihondillo, 
pertenecientes al Real Sitio del Pardo , habiéndose señala-' 
do el dia 17 del corriente á las doce y  media de su 
m añana para el doble remaíe que tendrá lugar en la sec
ción de Contabilidad de esta Intendencia general y en la 
Administración patrim onial do dicho Real Sitio, en cuyos 
oficinas estará de manifiesto el pliego de condiciones pafá noticia de los licitadores.

Palacio 6 de Octubre de 1855.=Goyti.

Se saca á pública subasta el desbroce del cuartel de Na- 
varroldan en el monte de Viñuelas , perteneciente al Real 
Sitio del P a rd o , y el rem ate tendrá lugar el dia 18 del 
corriente á las doce de su m añana en la Adm inistración 
patrim onial del mismo y  en la sección de Contabilidad de 
esta Intendencia general", en cuyas oficinas se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para conocimiento de los licitadores.

Palacio 6 de Octubre de 1855.=Goyti.

Está en venta en el Principado de Cataluña, y en la 
provincia de Barcelona, una gran fábrica con su corres
pondiente m aquinaria completa para artículos de lana, 
impulsada por las aguas del rio Llobregat, con m uchas 
comodidades, espaciosos tintes y lavaderos m uy abundan
tes de agua de mina. Dista seis horas de Barcelona, y está 
m uy próxim a á dos líneas de fe rro -c a rr il , que acortan la 
distancia expresada á tres horas la una, y  la otra á solo 
dos horas. Darán razón en la casa núm . 47, cuarto p rin 
cipal de la calle del Conde del A salto , frente á la travesía 
de Lancaster en B arcelona, y en Zaragoza casa núm e
ro 17, plaza del Pilar. Se advierte que se concederán pla
zos al comprador para el pago del precio que se con
venga. 3506—4

E S P E C T Á C U L O S .
TEATRO REAL. A las ocho y media de la.noche.

LINDA DE CHAMOUNIX. ópera en tres actos.
El domingo 14 se pondrá en escena 

RIGOLETTO,ópera en tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.

CASA CON DOS PUERTAS MALA ES DE GUARDAR, 
comedia en tres jo rnadas, original de Calderón. Sinfonía.

EL NIÑO PERDIDO, 
comedia en un ac to , del Sr. Fernández Guerra.

ALCANCE.
El correo extranjero no trae nada digno de mencio

narse.
Unicamente encontram os el despacho del Príncipe 

Gortschakoff del 6, publicado en la Gaceta del 40.
Se dice que el Gobierno prusiano ha hecho una pro

posición al austríaco para una alianza de neutralidad ar
mada. Sin em bargo, esta noticia necesita confirmación.

Escrito este alcance, hemos recibido el siguiente
D espach o particu lar  de la Gaceta de Madrid. Parts

viernes 42 de Octubre.—S egú n  el M oniteur, el Duque y 
la D uquesa de Brabante so n  esp erados hoy en  S a in t-  
Cloud.

El Globo de Lóndres anuncia , que el General francés; 
\a d la n t ha sido nombrado por la reina Victoria gran cruz’de la orden del Baño. & •

Nada se sabe aun acerca del resultado del bombardeo*' de Odessa.


